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Resumen 

La presente investigación se expresa como un problema social latente donde 

consideramos que existen suficientes razones para la regulación; la cual se 

configuró como objetivo principal determinar si el derecho al olvido es una medida 

viable ante la accesibilidad de datos personales que vulneran la dignidad humana; 

asimismo, nuestra investigación es de tipo básico, con enfoque cualitativo y diseño 

de teoría fundamentada. Luego utilizamos como objeto de estudio la técnica de 

recolección de datos basada en la entrevista y análisis documental, de la misma 

manera nos apoyamos en la opinión de 04 especialistas, los mismos que 

participaron como sujetos intervinientes; como método de análisis utilizamos el 

método hermenéutico, deductivo y comparativo. Finalmente, se obtuvo como 

resultados que la aplicación de este derecho en nuestra legislación es 

indispensable, ya que a través de él se salvaguardará la dignidad del titular, 

pudiendo llevar una vida digna; se concluyó que es necesaria la incorporación legal 

de la figura del derecho al olvido en nuestra ley N° 29733 ante la accesibilidad de 

datos personales a fin de proteger la dignidad humana del titular, ya que este mismo 

enfrenta un vacío considerable al no contar con una regulación legal expresa.  

 

Palabras clave: Derecho al olvido, dignidad humana, datos personales.  
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Abstract 

The present research is expressed as a latent social problem where we consider 

that there are sufficient reasons for regulation; which was configured as main 

objective determine if the right to forget is a viable measure in view of the 

accessibility of personal data that violate human dignity; likewise, our research is of 

a basic type, with qualitative approach and design of founded theory. Then we used 

as object of study the technique of data collection based on the interview and 

documentary analysis, in the same way we leaned on the opinion of 04 specialists, 

the same ones that participated as intervening subjects; as method of analysis we 

used the hermeneutic, deductive and comparative method. Finally, it was obtained 

as results that the application of this right in our legislation is indispensable, since 

through it the dignity of the holder will safeguard, being able to lead a worthy life; it 

was concluded that it is necessary the legal incorporation of the figure of the right to 

the forgetfulness in our law N° 29733 before the accessibility of personal data in 

order to protect the human dignity of the holder, since this same one faces a 

considerable emptiness since it does not count on express legal regulation. 

 

Keywords: right to forget, human dignity, personal data.
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I. INTRODUCCIÓN 

Hoy en día es suficiente con escribir un nombre para que se muestre una diversidad 

de información referente a un sujeto, es así que a raíz de la digitalización permite 

la recolección de datos de forma inmediata, lo que ha originado que al acceder a 

los datos personales da como resultado en ciertas situaciones la transgresión del 

derecho a la intimidad, al honor y principalmente a la dignidad humana. 

Además no solo se tiene como consecuencia obligar a los sujetos a sobrellevar a 

lo largo de su existencia el desvalor social donde implique la participación en un 

delito mencionado ya sea en una resolución judicial, internet o en noticias, que en 

un registro de datos permanecen grabados, sino también resulta negativo para el 

desarrollo profesional del individuo, de igual manera para el ejercicio de sus 

derechos y por último soportar dicha imputación a su persona para toda su 

existencia. 

En ese orden de ideas, surgió un caso emblemático en nuestro país donde se 

sancionó a Google por no conocer el Derecho al olvido y rehusarse a respetar su 

derecho a la cancelación de datos del ciudadano peruano. Así, en 2016, la 

Dirección General de Protección de Datos Personales del estado peruano, empleó 

por primera vez la doctrina del derecho al olvido, donde castigó a Google por no 

haber aceptado una petición de eliminación de información personal de un 

residente peruano, en el cual pidió que el contenido que lo nombraba, pueda dejar 

de mostrarse en los motores de búsqueda de la compañía. Finalmente la autoridad 

dispuso a Google que oculte ciertos resultados de búsqueda cuando algún tercero 

busque información de la persona. 

Por lo tanto surgió la necesidad de desarrollar un derecho al olvido donde permite 

volver al sujeto el dominio referente a su información y pueda desvincularse de su 

pasado.  

En relación a lo antes mencionado sobre el derecho al olvido Terwangne (2012), 

menciona que es un derecho que posee todo ser humano para que pueda borrar 

dicha información sobre él, luego de un lapso de tiempo establecido. 

En ese sentido el derecho al olvido examina que los buscadores supriman de sus 

resultados noticias sensibles que afecten el honor, la intimidad y la dignidad de la 

persona. 
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Por otra parte Zavala (2011), refiere que la dignidad humana corresponde al alma 

del hombre, puesto que evidencia su supremacía en la sociedad, de manera que 

une el amparo total de los derechos fundamentales.  

Asimismo nuestra sociedad que accede de forma rápida a cualquier información, 

requiere de una modificación en el marco legal, donde se garantiza la dignidad 

humana de la persona de aquellos peligros que ocurren y el control de accesibilidad 

automatizada de información personal, por ende este derecho establece un 

instrumento de protección otorgado a los sujetos que son expuestos a tal afectación 

por la duración de dicha información personal que se encuentran registrados. 

Por lo tanto, la protección de datos personales es una manifestación legal frente a 

una figura de la sociedad sobre los datos, para limitar las posibles amenazas que 

plantea el avance tecnológico a los derechos humanos. 

En consecuencia Díaz y Escudero (2019), dicha protección lo definen como un 

derecho primordial que se le concede a todo individuo para proteger su intimidad y 

la de sus parientes sobre cualquier procedimiento disconforme, injusto o irregular 

de su información personal. 

Así, en nuestro país, se incorporó la Ley Nº 29733 conocida como Ley de protección 

de datos personales, donde se considera como un desarrollo de la normatividad 

peruana al tutelar el derecho esencial a la protección de datos personales mediante 

un tratamiento apropiado dentro de un ámbito de respeto por los otros derechos 

fundamentales reconocidos en el mismo. 

Sin embargo, no se encontró una referencia clara concerniente al derecho al olvido, 

puesto que parte del derecho a la protección de información. No obstante, aquello 

no se menciona explícitamente en ninguna disposición legal de nuestro país, por lo 

tanto es necesaria la incorporación de este nuevo derecho frente a los avances 

tecnológicos. 

En razón a lo antes expuesto, se buscó responder a la siguiente interrogante: ¿Es 

el derecho al olvido una medida viable ante la accesibilidad de datos personales 

que vulneran la dignidad humana?. 

En cuanto a la justificación del estudio de investigación en lo que respecta al valor 

teórico, se desarrolló a partir de los alcances teóricos conceptuales de las 

categorías como la dignidad humana y el derecho al olvido. 
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De esta manera, se estableció los conceptos esenciales que facilitaron la 

comprensión de las premisas que se presentó para determinar que el derecho al 

olvido es una medida viable ante la accesibilidad de datos personales que vulneran 

la dignidad humana, en otras palabras que la información del sujeto no se 

encuentren accesibles a terceros donde puedan manipular dichos datos.   

Y con respecto a la utilidad metodológica, se dirigió al uso de instrumentos 

metodológicos en donde la guía de entrevista fue aplicada a especialistas en el 

campo del derecho constitucional y penal, así como la aplicación de la guía de 

análisis de documentos aplicada a sentencias, resoluciones, artículos de 

investigación, derecho comparado etc.  

Por último el aspecto práctico, se desarrolló a partir de la reproducción de una 

iniciativa legislativa referida a las categorías conceptuales antes señaladas, que se 

desarrollaron con la finalidad de cautelar la dignidad humana frente a la 

accesibilidad de datos personales. Asimismo, se alcanzó con esta investigación que 

el derecho al olvido sea una medida viable ante la accesibilidad de datos personales 

que quebrante la dignidad humana, puesto que con aquella protección se da una 

solución a la sociedad, debido a que al acceder a los buscadores es totalmente fácil 

y muchas veces dichas informaciones son de carácter personalísimas y la 

obtención de algún dato vulnera el derecho a la dignidad humana. En ese sentido 

este estudio de investigación obtuvo como aporte el planteamiento de la propuesta 

de ley donde se legaliza el derecho al olvido, con el fin de beneficiar a toda persona 

que requiera la eliminación y olvido de un antecedente personal en la que no se 

haya encontrado evidencia suficiente para condenarlo. 

La investigación tiene como objetivo general: Determinar si el derecho al olvido es 

una medida viable ante la accesibilidad de datos personales que vulneran la 

dignidad humana. 

Finalmente tenemos como objetivos específicos: 1) Explicar si el derecho al olvido 

es una herramienta viable que permita la protección de la dignidad humana; 2) 

Analizar la accesibilidad de datos personales como garantía del derecho del honor 

de la persona; 3) Explicar la dignidad humana como derecho fundamental de 

respeto mínimo de convivencia social; 4) Proponer la regulación del derecho al 

olvido respecto de la accesibilidad de datos personales a fin de cautelar la dignidad 

humana. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En lo concerniente a los antecedentes, a nivel internacional Herrera (2019), con 

el trabajo de investigación cuyo objetivo general es examinar la utilidad que uno le 

da a los datos personales en Ecuador relacionado a la información desde el punto 

de vista del Derecho a la Intimidad y Derecho a la Información, el cual concluye que 

el manejo de la información tanto como el gobierno y la red no es controlado ante 

el uso de nuevas tecnologías; el antecedente antes mencionado aportará con la 

presente tesis al resultado que se pretende llegar respecto a la necesidad que 

importa al empleo del Derecho al Olvido en nuestro ordenamiento jurídico peruano. 

Del mismo modo se tiene el trabajo de investigación de Villuendas (2017), cuyo 

objetivo general es examinar las consecuencias de un indebido uso del sistema de 

información que pueda causar un daño a la protección de los datos, el cual concluye 

que debe existir un establecimiento responsable para un tratamiento preciso de 

datos personales; de tal modo, con las fuentes antes mencionadas podremos 

analizar las posibles consecuencias que acarrea el mal uso de los datos personales 

que uno puede consignar en sus redes sociales, infringiendo su privacidad. 

De igual modo se tiene el trabajo de investigación de Acevedo (2018), cuyo objetivo 

general es establecer un régimen respecto a los puntos del Derecho al Olvido según 

el caso de “Google España”, el cual concluye que debe tener unas solicitudes 

donde puedan tener un adecuado procedimiento de dichas averiguaciones y así 

proteger el Derecho de Intimidad de cada persona; respecto a esta tesis, haremos 

un breve análisis del caso Google España, donde consignaremos aportes de suma 

importancia del derecho al olvido. 

Mux (2017), con el trabajo de investigación cuyo objetivo general es identificar la 

necesidad de tener un adecuado orden dentro de la legislación, el cual concluye 

que los agentes de red social guardan una conexión respecto al derecho de libertad 

a la expresión ya que no es absoluto y llega a vulnerar a otros sus derechos como 

publicar datos de terceras personas; en cuanto a la presente tesis de referencia, 

podemos ver la importancia y necesidad que refiere la aplicación del derecho al 

olvido en nuestra legislación peruana. 
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Asimismo se tiene como antecedentes, a nivel nacional lo examinado por Nuñez 

(2019), en su investigación cuyo objetivo general se desarrollaran diversos estudios  

y poder interpretar de manera correcta  el principio de dignidad humana a modo de 

soporte del Bioderecho en nuestra constitución peruana; cuya conclusión  respecto 

a la dignidad humana señala que ello es inherente, intrínseca y absoluta a la 

persona, ya que por el hecho de ser persona humana le corresponde dicho valor; 

la persona necesita de ese valor para su existencia en la sociedad, la dignidad de 

una persona es fundamental en cuanto al derecho natural y positivo; esta tesis 

señala que tan importante es la dignidad de una persona para el buen desarrollo 

de vida en nuestra sociedad, pues que sin ello nosotros no nos identificaríamos 

como personas exclusivas e irremplazables. Asimismo, este valor estaría a salvo 

en cuanto se respete el derecho al olvido en nuestra legislación. 

De igual forma Fujimura (2018), en su tesis cuyo objetivo general demuestra que la 

base de búsqueda es responsable de los datos personales de cada persona que 

puede ser publicado en el internet, en Perú, el Derecho al Olvido se lleva a cabo 

mediante dos derechos: el derecho de cancelación, derecho otorgado a todos para 

eliminar sus datos personales expuestos en una base de datos; del mismo modo, 

a través del derecho a la oposición, derecho que tiene el titular de ordenar que 

cesen sus datos personales de la base de información; con la tesis antes 

mencionada, sostendremos que la persona cuando forma parte de una red social, 

siempre estará expuesta a que terceros estén informados de cada actividad que 

realicen y muchas veces estos se llegan a dar un mal uso perjudicando al titular de 

dicha información. 

En cuanto a los enfoques teóricos; es importante sentar las bases del derecho al 

olvido en este sentido Simón (2012), señala que este derecho se fundamenta en la 

idoneidad que el ordenamiento legal puede otorgar a los sujetos para que exijan a 

los encargados del tratamiento de datos en la red, la eliminación de dicha 

información conseguidos sobre él, que causaran un deterioro en el ámbito 

doméstico, social, y profesional que oscila en internet.  

Por otro lado Cordero (2015) establece que la base en que se fundamenta el 

derecho al olvido, es cuando el sujeto perjudicado tiene la opción a que su 
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información personal de dominio público logren ser eliminados, ya que el contenido 

publicitario provoca un efecto duradero en tiempo real a través de contenidos 

generales como el ciberespacio que divide fronteras y distancias entre los usuarios 

de internet.  

Así también Acedo (2013) señala que este derecho en mención se fundamenta en 

el derecho que posee todo individuo a desarrollarse y exteriorizarse en la 

colectividad, sobre la procedencia del territorio del cual pertenece donde logra 

respaldar el asunto de su intimidad que se cuide, aun cuando no forme parte de su 

espacio personal referente al cimiento de su dignidad humana y su libre 

desenvolvimiento en la ciudadanía. 

En este sentido Chupillón y Vallejos (2018) señalaron que la figura del derecho al 

olvido en la normatividad nacional, requiere no ser estructurado como un derecho 

que permita la manipulación de nuestra biografía personal o volver a escribir 

nuestra existencia, sino como aquel derecho que posibilita impedir que una 

información abandonada que se conservó con un propósito concreto, después de 

un periodo de tiempo y finalizado el propósito legal que impulsó su adquisición, a 

instaurar un perfil del individuo que no concierne con el presente y que resulte 

perjudicial de alguna manera. 

El individuo por su esencia y cualidad natural, no tiene que ser sometido a la burla 

pública, por la divulgación y el tratamiento inadecuado de su información en 

presencia de un público general otorgada por la red; en otras palabras significaría 

la pérdida de su dignidad. Ninguna persona puede ser preso de su propio pasado 

y menos verse forzado a ser algo que no es, por ende se hace alusión al olvido 

como aquellas informaciones que no deriven de conocimiento general. 

Así mismo señala que este derecho, es un antídoto legal que pretende fortalecer la 

intervención de la protección de datos personales en internet. Sin embargo, se tiene 

que efectuar ciertas valoraciones para su tutela; las causas que crean esta 

protección son: en primer lugar al referirse de datos antiguos que adolece un interés 

vigente, en segundo lugar cuando surgen datos que han sido abandonadas por el 

recuerdo público, y donde la memoria no se basa en datos públicos o sociales; en 

tercer lugar aquellos datos que exponen informaciones susceptibles de la persona, 
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y que se ha desvanecido su naturaleza colectiva con el paso del tiempo, en cuarto 

lugar referirse a informaciones idóneos por su contenido, para dar a conocer 

informaciones del individuo con virtualidad para crear una imagen que inciten 

conductas o comportamientos discriminatorios hacia la persona, y que el transcurso 

del tiempo ha imposibilitado que sean conmemoradas. 

Por consiguiente, concordamos con lo explicado por Fernández (2014) respecto a 

que sería excelente que este reciente derecho, con las particularidades y 

restricciones, se incorpore como una nueva figura de derecho a la opresión en la 

normatividad de Protección de Datos Personales, enlazados con los denominados 

derechos ARCO. 

Dentro de la jurisdicción comparada, el derecho al olvido surge de un sentido básico 

de otros ordenamientos jurídicos a partir de dar sustento al vínculo y relevancia que 

este derecho trae consigo un término de los derechos fundamentales de la persona, 

este derecho comienza a regularse en diferentes ordenamientos jurídicos, los 

cuales se basan en la disposición de la norma a través de la formación doctrinaria 

o jurisprudencial permitiendo dar un margen de apreciación de lo que significa el 

derecho al olvido en una sociedad como la nuestra. 

Es así que en México surgió un proceso sancionador contra Google México dadas 

a las posibles infracciones que quebranta la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Particulares. Todo el desarrollo está relacionado al 

derecho al olvido. El INAI obligó a Google México a eliminar páginas que están 

relacionados a un servidor, ya que Google México no respondió al pedido de la 

persona. El INAI manifestó que la empresa Google tiene una sucursal en México y 

bajo el régimen de la ley es responsable del control de datos personales. La 

resolución emitida por el Instituto contra Google puede ser un motivo para dar un 

gran inicio en crear jurisprudencia.  

En Nicaragua respecto a los datos personales, el titular puede solicitar a las redes 

sociales, sitios webs que eliminen sus datos personales. En los casos de las 

entidades públicas y privadas recolectan datos personales dentro de un contrato 

por ello al finalizar puede solicitar que elimine dicha información. Dejar en claro que 

todo sujeto tiene derecho al manejo de su información personal ya sean dentro de 
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las disposiciones contractuales hasta luego de finalizarlas. Actualmente, Nicaragua 

es el único país que regula el derecho al olvido. 

En Argentina fue reconocido judicialmente mediante sentencias dando como 

referencia al derecho al olvido que surge cuando la gente tiene deudas, luego no 

los paga y esperan que prescriban, por ende el banco no puede solicitar dicho pago 

porque es primordial la información que una obligación natural y como resultado el 

sujeto no puede adquirir otro crédito porque aún sigue figurando en el sistema como 

deudor. Una de las opciones es pagar la deuda (prescripta) para que eliminen de 

los registros de datos y así poder empezar desde nuevo para recurrir al derecho al 

olvido y eliminar la información. 

Respecto a nuestra segunda categoría la dignidad humana Varsi (2014), señala 

que el hombre es la razón por la cual se creó la ley, siendo el personaje principal 

del carácter social que es la misma vida. El hombre es la máxima prioridad para el 

derecho, de calidad existente y moral, no se refleja solamente por la veracidad 

histórica o lícita, sino que además es el eje de todo sistema jurídico; su legalización 

brinda protección y seguridad inmediata; finalmente señala que el hombre se 

representa a sí mismo lo cual le garantiza un lugar digno y merecido en nuestra 

sociedad. 

Asimismo Guzmán (2015), da a conocer que para el sostenimiento de un Estado 

de derecho la protección de los derechos fundamentales es lo primordial, tratando 

de desarrollar una teoría de estos derechos basada en aquel principio enunciado y 

percatarnos que estos no siempre se derivan de la dignidad del titular, sino también 

de su propia personalidad. 

Tras tener en cuenta lo primordial y fundamental que son los derechos del hombre 

Chanamé (2015), delimita que nuestra carta magna en su primer artículo realza a 

la persona al más alto nivel de respeto y consideración dentro de nuestro sistema, 

siendo que nuestro sistema legal girará en función a ella, quien tiene como principal 

responsabilidad su defensa y el acatamiento o respeto de su dignidad. 

El valor básico de todo ordenamiento es buscar la máxima protección tanto del 

hombre como de su dignidad, es así que Leysser (2013), refiere que toda 
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información personal como tal no se resguardan ni se amparan, siempre se ampara 

a la persona misma. Por esta razón se menciona que no transcurrirá más tiempo 

para que diversas leyes permitan la eliminación total y no simplemente la no 

indexación. 

Por último en cuanto a nuestra categoría de Dignidad Humana, Gutiérrez (2005) , 

especifica que la dignidad como tal no es inviolable, lo que sí lo son aquellos 

derechos innatos del titular o aquello que tenga relación a su dignidad; para 

demarcar el alcance que refiere su inviolabilidad, la Corte tiene la facultad de aplicar 

la cláusula del contenido esencial. Al resultar ambigua, apropiado para una 

comprensión absoluta o relativa, hace de la dignidad un referente a reflexionar. 

Respecto a la relación de nuestras dos categorías, Castellano (2012), especifica 

según su opinión que, el vínculo entre el derecho al olvido y la libertad a la 

información consecuente y comprometida de la vida misma es inevitable, puesto 

que es una expresión directa de la dignidad e integridad moral de la persona 

humana; por lo tanto, el derecho al olvido resguardaría un bien jurídico más extenso 

que la privacidad misma. 

Asimismo López (2015), nos indica que la libertad de información surge como 

derecho de cada persona en el cual se pueda tener un control o registro de 

información personal que, por el uso indebido llega a perturbar el desarrollo de vida 

del titular, que para el cual se establece el llamado derecho al olvido digital. En 

estos contextos, podríamos decir que la protección de nuestra información personal 

tiene como objetivo garantizar a las personas la potestad de controlar toda 

información de carácter personal, tanto de su uso como de su destino a fin de evitar 

cualquier perjuicio contra su dignidad y derechos innatos. 

Espinosa (2017), concluye que el derecho al olvido podría llegar a ser un derecho 

autónomo destinado a resguardar los datos personales de cada titular, fiscalizando 

el contexto y creando límites para que los motores de búsqueda eliminen aquella 

información del titular y que estas no puedan ser accedidas y difundidas fácilmente, 

la razón de ser radica en la necesidad de buscar mejorías para resguardar la 

dignidad de cada persona. 
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Otro punto son los enfoques conceptuales de esta presente investigación, 

respecto al derecho al olvido significa acceder, corregir y eliminar nuestra 

información personal acumulado en la bases de datos de terceros. En suma es 

Desindexar la información en los motores de búsqueda, es decir, la información no 

se elimina, sino simplemente deja de aparecer en el motor de búsqueda, Pérez 

(2015).      

Los datos personales, son informaciones variadas sobre una persona física que los 

identifican o los hace determinables mediante vías que puedan usarse 

razonablemente, Ley N° 29733 (2011). 

Con respecto a la dignidad humana, es un valor constitucional en la cual cada 

persona tiene derecho a ser honrada y valorada como ser propio y social con sus 

cualidades especiales por la razón de ser una persona única, además es un valor 

que no puede ser transferido a un tercero, Olivares (2018). 

Internet, es un medio universal de redes de equipos informáticos enlazados, es 

decir, redes de computadoras y dispositivos que están interconectados y que unen 

puntos creando la red de redes más extenso del mundo, Paz (2013). 

La accesibilidad, es una agrupación de particularidades que permiten en cualquier 

ámbito de administración o sostenimiento diseñar, ejecutar o adaptar para la 

máxima cantidad de sujetos en circunstancias de comodidad, protección y equidad, 

Alonso (2002). 

El derecho al honor, es un sentimiento interno que corresponde a toda persona por 

el mismo hecho de serlo y por el cual merece un absoluto respeto, Mendocilla 

(2017). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El estudio correspondió al tipo básico, ya que según Aguirre (2013), dicho 

tipo tiene como objetivo profundizar y aclarar la información teórica de una 

materia, asimismo es de nivel descriptivo y explicativo. CONCYTEC (2018), 

nos indica que este tipo de estudio busca el entendimiento más exacto 

mediante la interpretación de las características esenciales de los 

fenómenos, de los acontecimientos percibidos o de los vínculos que 

constituyen los entes. 

Asimismo la investigación correspondió al enfoque cualitativo, porque es 

donde se examina la naturaleza de las actividades, relaciones, temas, 

herramientas en un tema o asunto específico. En suma, se usó la 

recopilación de información sin medición numérica para hallar o pulir 

interrogantes de la investigación. Y respecto al diseño correspondió a la 

teoría fundamentada, debido a que en esta investigación se propuso la 

modificatoria legislativa del Art. 20 de la ley de protección de datos 

personales Nº 29733 a fin de cautelar la dignidad humana ante la 

accesibilidad de datos personales. (Hernández, Fernández, & Baptista, 

2014) 

Arraiz (2014), señala que se lleva a cabo mediante una serie de etapas que 

posibilitan la construcción teórica explicativa de ciertos acontecimientos 

sociales. Es así, que gracias a este método de análisis de datos se recopiló 

información conceptual que se clasificó de acuerdo con lo que se buscaba 

con la investigación, comparándolas con el más mínimo detalle hasta llegar 

a crear una persuasión tal que se pudo decir que nos encontrábamos 

seguros de lo que investigamos.  

3.2. Categorías, Sub categorías y matriz de categorización 

Cisterna (2005), plantea la edificación de categorías a priori que faciliten la 

estructura de la investigación o datos empleados. Las categorías 

identificadas en este estudio correspondieron:  
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AL DERECHO AL OLVIDO como primera categoría de nuestra investigación, 

la cual deslinda como sub categorías: - El Rol que tiene como medida de 

protección - Objeto de protección. Y como segunda categoría que se 

consignó pertinente para este estudio es la DIGNIDAD HUMANA y por 

consiguiente las subcategorías correspondientes son: - Estandarizar como 

derecho fundamental - Necesidad de protección. (Ver Anexo 01: Matriz De 

Categorización) 

3.3. Escenario de estudio 

Esta investigación tuvo al Perú como escenario de estudio, puesto que la 

propuesta de regular el derecho al olvido respecto a la accesibilidad de los 

datos personales, abarcó de manera general al país con la principal finalidad 

de cautelar la dignidad humana. 

3.4. Participantes 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), especifican que los participantes 

son fuentes de datos internos, puesto que en el enfoque cualitativo el 

investigador también viene a ser un participante. Igualmente Escudero y 

Cortez (2018), señalan que se hace una selección de participantes 

determinado por un grupo humano que será objeto de estudio. 

En cuanto a esta investigación correspondió esencialmente a las personas 

involucradas, conformado por abogados especialistas en derecho 

constitucional con conocimientos del objeto de estudio  y su introducción en 

un mundo globalizado, así como a 02 Especialistas en la materia 

Constitucional y 01 Juez Penal cuyo trabajo cotidiano son referentes a los 

derechos fundamentales de los sujetos de acuerdo con el ámbito legal y las 

demandas que puedan derivarse del progreso tecnológico en la sociedad; 

finalmente,  01 docente de la cátedra de derecho constitucional, quienes se 

encargan de plasmar  la visión de un derecho trasformador en la mente de 

sus alumnos. 
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3.5. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos  

En lo que concierne la recolección de datos, se utilizó la técnica de entrevista 

a profesionales especializados en Derecho constitucional y Derecho penal, 

como menciona García (2013), con esta técnica se puede alcanzar la 

obtención de una información fundamental al penetrar en el  mundo interior 

del individuo y también para entender su opinión, entendimiento y 

experiencias; como instrumento la guía de entrevista, donde se 

establecieron preguntas que surgieron del problema y las categorías que 

fueron respondidas para conseguir la información elemental. (Ver Anexo 02: 

Guía de Entrevista) 

Como segunda técnica de recopilación de información, se empleó análisis 

de documentos Cruz (2014), señala que esta técnica es un trabajo a través 

del proceso intelectual se extrae algunas ideas del documento para 

comenzar las investigaciones. Por ende, esta técnica de investigación sirvió 

para estudiar el cuerpo normativo nacional e internacional, con la finalidad 

de llegar a una conclusión objetiva; y como instrumento la guía de análisis 

de documentos tales como sentencias referentes al tema de estudio. (Ver 

Anexo 03: Guía De Análisis De Documentos) 

3.6. Procedimiento   

Mediante el establecimiento de un título que representó el problema de 

investigación, asimismo, nos aproximamos temáticamente al contexto 

problemático, llegando a establecer un problema de investigación, por medio 

de los objetivos (general - específicos) propuestos, los cuales se encontraron 

justificados en aspectos teóricos, prácticos y metodológicos, los cuales 

buscaron formar un marco teórico basado en las categorías conceptuales 

presentadas, que se enfocó en base a un diseño cualitativo de investigación 

conforme se estableció en nuestro cuadro de categorías conceptuales, 

estableciendo el escenario y partícipes involucrados; con todo ello, se 

pretendió arribar a una triangulación que consiste en el establecimiento de 

los resultados, discutirlos y concluirlos, donde se materializó en una 

propuesta viable. 
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3.7. Rigor Científico 

Esta investigación se justificó respecto a las normas metodológicas con lo se 

garantizó un resultado viable; mediante la problematización ideal, objetivos 

propuestos y la utilización de instrumentos metodológicos. Asimismo, el 

resultado de nuestra investigación fue como consecuencia directa de la 

aplicación de instrumentos entiéndase debidamente validados a través de 

juicios de 03 especialistas en la materia de investigación que dieron su visto 

bueno y correspondiente validación (Ver Anexo 04: Formato de Validación), 

por tanto, el rigor científico requirió consistencia lógica y transferibilidad 

especificados por Hernández, Fernández y Baptista (2014), puesto que se 

demuestra la probabilidad de ampliar los resultados de la investigación a 

otras poblaciones similares como contribución a posteriores estudios.  

3.8. Métodos de Análisis de Datos 

Con la información disponible, se usó el método hermenéutico para el 

análisis de información, es decir, se interpretó los datos obtenidos de las 

entrevistas y los libros. Para Hermida y Quintana (2019), este método 

conduce al investigador a un proceso dialectico,  donde reflexiona y orienta 

la atención entre el texto y las estructuras de su pensamiento, dialoga con el 

texto, lo cuestiona y trata de buscar las respuestas a sus interrogantes y lo 

explica en un recorrido entre las partes y el texto completo. Para lograr todo 

ello, el investigador recurre a todas las dimensiones de la hermenéutica que 

es leer, explicar y traducir. 

Luego se aplicó el método deductivo, el cual direccionó el análisis que va de 

lo general a lo particular a fin de plantear el enfoque de la investigación. 

Según Rodríguez y Pérez (2017), nos indica que este método consiste en 

deducir características o soluciones específicas a partir de lo general, 

principios, leyes y/o definiciones universales. 

Y por último se empleó la legislación comparada, surgiendo el método 

comparativo a partir del cotejo de realidades extranjeras. Gómez y De León 

(2014), sostiene que es una herramienta científica muy útil para el desarrollo 
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de investigación, puesto que ofrece la posibilidad de poder estudiar más de 

dos objetos, sujetos o fenómenos al mismo tiempo con el fin de aportar 

conocimientos científicos  determinando semejanzas, diferencias y la 

comprobación de posibles hipótesis. 

3.9. Aspectos Éticos 

La redacción de la investigación fue objetiva y clara, por lo que es importante 

destacar la utilización de fuentes fidedignas y verídicas, para no incidir en 

plagio de otras investigaciones. Además se citó de acuerdo al formato APA 

y respetando los derechos del autor y las bases éticas del investigador, por 

ende se consideró los derechos de autor recopilados como antecedentes en 

la investigación. Y por último en cuanto a las entrevistas se realizó a los 

especialistas pertinentes, quienes manifestaron su consentimiento para la 

aplicación de dicha técnica. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Entrevistados: 02 Especialistas en la materia Constitucional, 01 Juez Penal 

y finalmente 01 docente de Derecho constitucional. 

Para analizar el objetivo 01, explicar si el derecho al olvido es una 

herramienta viable que permita la protección implícita de la dignidad humana, 

se formularon las siguientes 02 preguntas y 01 documento de análisis que 

están establecidas en tablas.  

Tabla 1. Respuestas de los especialistas a la primera pregunta. 

PREGUNTA 01: ¿Considera indispensable el Derecho al Olvido como un 

mecanismo viable de protección dentro de nuestro ordenamiento 

normativo? 

ENTREVISTADO 

01 

Sí. 

ENTREVISTADO 

02 

Un avance simbólico, mas no de efectividad. Recuérdese el 

sistema de reconocimiento de derechos implícitos en el art. 3 

de la Constitución. 

ENTREVISTADO 

03 

Sí, es un mecanismo que se puede regular a través de una 

ley que exija a las empresas como Google a eliminar 

registros o información que afecta a las personas. 

ENTREVISTADO 

04 

 

Si lo considero indispensable, ya que nuestros datos 

personales contenidos o destinados a ser contenidos ya sea 

en bancos de datos personales de la administración pública 

y de administración privada, cuyo tratamiento se realiza en el 

territorio nacional, deben ser objeto de especial protección ya 

que hay información sensible. 

COMENTARIO De las respuestas que se obtuvieron de nuestros cuatro 

entrevistados, tres refirieron que el derecho al olvido sí es 

indispensable en nuestro ordenamiento normativo, puesto 

que de una u otra manera nuestros datos personales se 

verían protegidas con mayor rigor;  por otro lado, nuestro 
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segundo entrevistado indicó que solo es una avance 

simbólico mas no de efectividad. 

Fuente: Entrevista elaborada por las autoras. 

Tabla 2. Respuestas de los Especialistas a la segunda pregunta. 

PREGUNTA 02: ¿De qué manera el derecho al olvido puede ser objeto de 

protección de la dignidad humana? 

ENTREVISTADO 

01 

Puede ser objeto de protección de la dignidad humana, en 

cuanto el artículo 1 de nuestra Carta Magna señala de forma 

explícita que la persona humana y su dignidad son el fin 

supremo de la sociedad y del Estado 

ENTREVISTADO 

02 

En la medida de la teoría del núcleo duro de los derechos 

fundamentales, la dignidad tiene un soporte horizontal para 

los derechos explícitos e implícitos. 

ENTREVISTADO 

03 

 

El derecho al olvido incide en la dignidad humana en la 

medida que protege otros derechos como el honor y la 

intimidad del ser humano. De este modo garantiza que una 

persona no sufra afectaciones por noticias o información 

inadecuadas. 

ENTREVISTADO 

04 

 

Considero que el derecho al olvido, es objeto de protección 

de la dignidad humana, por ejemplo en casos de violación 

sabemos que en nuestro país se protege la identidad de la 

víctima, justamente para proteger su integridad, así a que no 

siga siendo sometida a más situaciones incómodas que la 

afecten más de manera emocional. 

COMENTARIO De las respuestas que se obtuvieron de nuestros cuatro 

entrevistados, todos afirmaron que el derecho al olvido si es 

objeto de protección de la dignidad humana, debido que 

nuestra constitución señala que la dignidad de la persona es 

el fin supremo de la sociedad y en cuanto a este ítem no hubo 

discrepancias. 

Fuente: Entrevista elaborada por las autoras. 
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Tabla 3. Análisis del Expediente N° 012-2015-PTT. 

DATOS DE LA SENTENCIA 

EXPEDIENTE 012-2015-PTT 
FECHA DE EMISION 

30 de diciembre de 

2015 

UBICACIÓN Dirección General de Protección de Datos Personales 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – Lima. 

DEMANDANTE Ciudadano Peruano 

DEMANDADO Google Perú 

ANTECEDENTES DE LA SENTENCIA 

PETITORIO 

Se exija a Google Inc. la eliminación de sus informaciones personales de 

cualquier antecedente o reportaje vinculados con el asunto del interesado. 

HECHOS 

En 2009, cierta persona de nacionalidad peruana se le acusó públicamente por 

un delito contra el pudor público. Dado la posición social del imputado, la noticia 

se divulgó por diversos medios de comunicación, por lo cual se le procesó 

penalmente. En el cual, fue absuelto por el Quinto Juzgado Penal de Lima. 

Transcurrido los años, dicha denuncia seguía circulando en varios sitios webs, 

por lo que solicita al Juzgado Penal que exija a Google borrar de su motor de 

búsqueda toda noticia o información vinculados con el caso; es así que a través 

de un oficio el Juzgado solicitó a Google Perú que retire lo exigido. 

Google Perú se hace presente señalando que tal pedido deberá ser enviado ante 

la principal oficina en los Estados Unidos, puesto que era Google Inc quien 

administraba dichos motores de búsquedas. 

Tras acudir a los tribunales, el ciudadano solicitó dicha eliminación de sus datos 

a Google Inc. mediante un formulario online; quien obtuvo una respuesta por 

correo electrónico que dicho pedido deberá enviarse a cada una de los enlaces 

web que donde figuran las informaciones que dañan su persona.  
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Ante esta negativa, el ciudadano acudió ante la Autoridad de Protección de Datos 

en el cual informó a Google Perú y a Google Inc.  Por consiguiente las dos 

compañías se justificaron, por el lado Google Perú manifestó que el manejo de 

búsqueda es administrado de primera mano por Google Inc. y que no poseen 

dominio sobre él. A todo esto, el requerimiento tenía que enviarse a Google Inc. 

en EE.UU. Además en cuanto a lo  que concierne a  Google Inc. manifestó que 

aquella acusación tenía que notificarse en su dirección legal en California, 

EE.UU, debido a que el requerimiento del trámite administrativo por medio de un 

correo electrónico no se mostraba legal de acuerdo a legislación estadounidense. 

FALLO 

El fallo del DGPDP fue declarado fundado la solicitud que realizó el interesado 

contra Google Inc o Google Perú S.R.L. Además ordenó el bloqueo de las 

informaciones personales de interesado dentro de los diez días hábiles, asimismo 

que se encuentre de los cinco días hábiles posteriores a la expiración del plazo 

previo, comunicar a la DGPDP que ha realizado el bloqueo respectivo de todos 

los datos personales del interesado.  

COMENTARIO 

Mediante la presente sentencia nos dimos cuenta que el derecho al olvido no es 

una práctica ajena, puesto que en la actualidad nuestro sistema informático en 

cuanto a los recientes avances tecnológicos cada día está evolucionando, por 

ende, se tiene que una regulación jurídica tácita del derecho al olvido en nuestra 

legislación accederá una máxima protección de derechos fundamentales del 

titular afectado, producto de aquellos datos que las personas consignan en las 

redes, ya que no hay un límite en el cuidado de dicha información y puedan verse 

vulnerados los derechos tales como la dignidad del titular, derecho a su honor, al 

libre desarrollo, entre otros. 

Fuente: Entrevista elaborada por las autoras. 
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Para analizar el objetivo 02, analizar la accesibilidad de datos personales como 

garantía del derecho del honor del titular, se formularon las siguientes 02 preguntas 

y 01 documento de análisis que están establecidas en tablas. 

 

Tabla 4. Respuestas de los especialistas a la tercera pregunta. 
 

PREGUNTA 03: ¿Considera fundamental la protección de datos personales 

mediante la aplicación de un mecanismo viable que cautele el honor del 

titular? 

ENTREVISTADO 

01 

En una sociedad cada más cibernética es necesario que se 

utilicen mecanismos que hagan posible la protección y 

cautela de las personas, pero más allá de eso, actualmente 

estamos invitados a administrar con responsabilidad los 

medios que nos ponen a disposición los avances científicos.  

ENTREVISTADO 

02 

Sí, es importante el avance. 

ENTREVISTADO 

03 

Sí, es fundamental en la medida que incide en otros derechos 

y el bienestar del ser humano. 

ENTREVISTADO 

04 

 

Lo considero fundamental, y que se cautele el honor del 

titular claro que sí, como lo mencioné en la respuesta a la 

pregunta anterior, por ejemplo en los casos de violaciones, 

debe protegerse los datos de la víctima. 

COMENTARIO De las respuestas que se obtuvieron de nuestros cuatro 

entrevistados, todos afirmaron que es fundamental la 

aplicación de un mecanismo viable donde se proteja el honor 

del titular en base a sus datos personales, por ende es 

imprescindible utilizar diversos mecanismos que hagan 

posible cautelar el bienestar de la persona; y por otra parte 

con relación a este ítem no hubo discrepancias. 

Fuente: Entrevista elaborada por las autoras. 
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Tabla 5. Respuestas de los Especialistas a la cuarta pregunta. 

PREGUNTA 04: Ante la infracción de la protección de datos personales del 

titular, ¿Qué derecho (s) se vulnera (n)? 

ENTREVISTADO 

01 

El derecho a la intimidad, el honor, la tranquilidad, la salud 

psicológica, el derecho al secreto bancario, el derecho al 

secreto de las comunicaciones, etc. 

ENTREVISTADO 

02 

Dependiendo de los datos registrados y en la forma que se 

haya vulnerado. 

ENTREVISTADO 

03 

Derecho a la intimidad y si fuera el caso también podría ser 

derecho al honor, dependiendo el tipo de datos personales 

que se publiquen. 

ENTREVISTADO 

04 

 

Los problemas jurídicos asociados al olvido y la memoria 

pública de hechos del pasado pueden abordarse 

perfectamente como problemas de conflicto de derechos 

fundamentales, y más concretamente, como situaciones que 

justifican limitaciones legítimas al ejercicio de la libertad de 

expresión e información, derecho a la resocialización, a la 

intimidad, tanto familiar como personal. 

COMENTARIO De las respuestas que se obtuvieron de nuestros cuatro 

entrevistados, tres especificaron que los derechos que se 

vulneran son: el derecho a la intimidad tanto familiar como 

personal, el honor, derecho a la resocialización, la 

tranquilidad, la salud psicológica, entre otros; no obstante, 

nuestro segundo entrevistado refirió que depende de los 

datos que se hayan registrados y la forma en que estos 

hayan sido vulnerados.  

Fuente: Entrevista elaborada por las autoras. 
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Tabla 6. Análisis del Expediente N° 574-2016. 

DATOS DE LA SENTENCIA 

SENTENCIA Nº 574/2016 FECHA DE EMISION 
14 de marzo del 

2016 

UBICACIÓN Tribunal de Justicia de la Unión Europea - Gran Sala   

DEMANDANTE Mario Costeja Fernández  

DEMANDADO 
La Vanguardia Ediciones, S.L., y contra Google Spain y Google 

Inc 

ANTECEDENTES DE LA SENTENCIA 

PETITORIO 

Que se ordene a google Spain, S.L que elimine los enlaces a dos páginas 

relacionado a una noticia pasada concerniente a la subasta de una de sus 

propiedades. 

HECHOS 

En el año 2010, Mario Costeja González, presentó un reclamo contra el diario La 

Vanguardia, Google Inc y Google Spain ante la Agencia Española de Protección 

de Datos. Según Costeja, al poner su nombre en el buscador, google proporcionó, 

entre otras cosas, enlaces a dos páginas de “La Vanguardia” que se había 

publicado en los meses de enero y marzo del año 1998 que anunciaban la 

subasta de una propiedad suya por la deuda que tenía en ese momento en la 

seguridad social. 

El demandante pidió a la AEPD que La Vanguardia borre dichas páginas o estas 

sean modificadas para que su nombre ya no aparezca. También instó a google a 

no incluir los enlaces a estas dos páginas en los resultados que se refieren a él; 

además, sostuvo que los avisos de subasta por insolvencias ya no eran 
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relevantes, puesto que su propósito original de atraer compradores, ya no 

existían y la deuda ya estaba pagada.  

FALLO 

En este sentido, la AEPD denegó la demanda contra de La Vanguardia, dado que 

su denegación a oponerse y desistir de la misma estaba debidamente 

fundamentada y motivada, ya que la autoridad el Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales fue quien solicitó dicha publicación, para dar a conocer al máximo la 

subasta y de esa manera recibir el mayor número de postores.  

Sin embargo, la AEPD accedió al pedido del demandante (Costeja) contra 

Google, por considerar que los administradores de motores de búsqueda son los 

que responden ante el tratamiento de los datos personales, por lo que pidió que 

Google tomara las medidas que fueran necesarias para eliminar los datos del 

titular, asimismo, éste deberá imposibilitar que terceras personas puedan acceder 

a los enlaces en un futuro.  

COMENTARIO 

A través del presente caso emblemático Español, se destacó que el derecho al 

olvido está inmerso en nuestro día a día, puesto que existen muchos casos en 

las que necesariamente se requiere de la regulación implícita de este derecho al 

olvido para que de tal manera, podamos cautelar otros derechos fundamentales, 

tales como la dignidad humana, el derecho al honor y a la buena reputación, a la 

intimidad personal y familiar, entre otros. 

Fuente: Entrevista elaborada por las autoras. 
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Para analizar el objetivo 03 que es explicar la dignidad humana como derecho 

fundamental de respeto mínimo de convivencia social,  se formularon las siguientes 

02 preguntas que están establecidas en tablas. 

 
Tabla 7. Respuestas de los Especialistas a la quinta pregunta.  

PREGUNTA 05: ¿Cuál es la naturaleza jurídica (social) de la dignidad 

humana como derecho fundamental? 

ENTREVISTADO 

01 

Como se ha indicado líneas arriba, el artículo 1 de nuestra 

Constitución podría responder esta pregunta. Una vida sin 

dignidad carece de sentido ser vivida. 

ENTREVISTADO 

02 

 

Sería correcto pensar en el fundamento axiológico de la 

dignidad, en tanto que lo jurídico y social responde de cómo 

se entienda la dignidad. 

ENTREVISTADO 

03 

 

La dignidad humana no es un derecho. Se trata del 

fundamento de los derechos fundamentales, es decir, es la 

razón de ser. En nuestro sistema se encuentra como un 

valor, por ello se encuentra consagrada en el Art. 1 de la 

Constitución Política.  

En cuanto a la naturaleza, se puede decir, que se trata de un 

valor político, proveniente del liberalismo clásico. En su 

núcleo kantiano, la dignidad humana es autonomía moral y 

autonomía de elección; es decir, libertad. La libertad moral 

implica que el ser humano tiene un plan de vida, tiene un 

objetivo de vida, y de otro lado, la libertad de elección 

significa que el ser humano toma decisiones en libertad. 

ENTREVISTADO 

04 

 

La dignidad humana constituye tanto un principio como un 

derecho fundamental. En tanto derecho fundamental, se 

constituye en un ámbito de tutela y protección autónomo. En 

ello reside su exigibilidad y ejecutabilidad en el ordenamiento 

jurídico, es decir, la posibilidad que los individuos se 

encuentren legitimados a exigir la intervención de los órganos 
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jurisdiccionales para su protección, en la resolución de los 

conflictos sugeridos en la misma praxis intersubjetiva de las 

sociedades contemporáneas, donde se dan diversas formas 

de afectar la esencia de la dignidad humana. 

COMENTARIO De las respuestas que se obtuvieron de nuestros cuatro 

entrevistados, todos expresaron que la naturaleza jurídica en 

el aspecto social de la dignidad humana es, entre otras 

palabras un derecho fundamental de la persona puesto que 

la dignidad humana es la razón de ser ya que sin ella la vida 

carecería de sentido de ser vivida, por ende es de vital 

importancia para el libre desarrollo de la persona en la 

convivencia de una sociedad; y por otra parte con relación a 

esta pregunta no hubo discrepancias. 

Fuente: Entrevista elaborada por las autoras. 

 

Tabla 8. Respuestas de los Especialistas a la sexta pregunta. 

PREGUNTA 06: ¿Cuál es el rol de la dignidad humana como garantía de una 

adecuada convivencia social? 

ENTREVISTADO 

01 

En la medida que se respecte la dignidad de cada persona 

es posible lograr una convivencia más armónica, basada en 

el respeto entre personas. Cuando se respeta solamente la 

dignidad de algunas personas, quienes son tratadas 

indignamente se convertirán en enemigos de los primeros, y 

como resultado de eso tenemos una sociedad como la 

nuestra. Perú. 

ENTREVISTADO 

02 

Fundamentar y orientar las reglas sociales 

ENTREVISTADO 

03 

La dignidad humana es el fundamento de los derechos, es 

decir, la razón de que existan derechos fundamentales. Estos 

derechos fundamentales son los que intentan garantizar que 
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 el ser humano tenga una vida en dignidad humana. En ese 

sentido, la dignidad humana cumple el rol de fundamento de 

una buena convivencia social, una convivencia en respeto del 

otro, en respeto de la libertad y la igualdad. 

ENTREVISTADO 

04 

 

El ser humano se ha caracterizado porque su vida gira en 

torno a un ámbito social, por lo que debe establecerse un 

orden normativo, económico y social que esté al servicio del 

mismo y que le permita a cada hombre cultivar su propia 

dignidad. Por eso, la dignidad humana requiere que el 

hombre actúe según su conciencia y su libre elección; por lo 

que los hombres siendo más conscientes de su propia 

dignidad, podrán respetarse unos a otros. Para lo cual, 

cuando se hace la reflexión de la dignidad dentro de un 

ámbito que corresponde a una sociedad bien ordenada, no 

se describe la realidad, sino el deber ser de la misma 

COMENTARIO De las respuestas que se obtuvieron de nuestros cuatro 

entrevistados, todos mencionaron que la dignidad humana 

cumple un rol fundamental como amparo para una adecuada 

convivencia social, en virtud de que logra una convivencia 

armónica, en respeto de la libertad e igualdad, fundamenta y 

orienta las reglas sociales, permitiendo que cada hombre 

cultive su propia dignidad; por otro lado con relación a esta 

pregunta no hubo discrepancias. 

Fuente: Entrevista elaborada por las autoras. 

 

 

 

 

 

 



   27 
 

Para analizar el objetivo 04 que es proponer la regulación del derecho al olvido 

respecto de la accesibilidad de datos personales a fin de cautelar la dignidad 

humana, se han formulado las siguientes 03 preguntas que están establecidas en 

tablas. 

 

Tabla 9. Respuestas de los Especialistas a la séptima pregunta. 
PREGUNTA 07: ¿Considera necesario una modificatoria legislativa del Art. 

20 de la ley de protección de datos personales Nº 29733 a fin de cautelar la 

dignidad humana? 

ENTREVISTADO 

01 

Más allá de una modificación normativa, el problema de la 

protección de la dignidad humana es algo mucho mayor. Los 

millones de soles que pierde nuestro país por los problemas 

de corrupción y delincuencia, obviamente repercuten en la 

dignidad de nuestro país, ya que ello impide que dichos 

recursos sean utilizados en salvaguarda de la vida digna de 

muchos peruanos. 

ENTREVISTADO 

02 

Si. No obstante, la idea es tener mecanismos que concreticen 

la buena voluntad legislativa. 

ENTREVISTADO 

03 

Considero que es necesario que se modifique la ley 29733, 

de lo contrario muchas personas seguirán siendo afectadas 

en sus derechos fundamentales. 

ENTREVISTADO 

04 

Si, considero que es necesaria la modificatoria, y que así se 

cautele la dignidad humana, como protección de los datos 

personales. 

COMENTARIO De las respuestas que se obtuvieron de nuestros cuatro 

entrevistados, todos consideraron que es necesario la 

modificación del Art. 20 de la ley Nº 29733, ya que a través 

de ello no seguirán siendo afectados sus derechos 

fundamentales y de esa manera se salvaguardara la vida 
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digna de los titulares de datos, cautelando así la dignidad 

humana; por otro lado con relación a esta pregunta no hubo 

discrepancias. 

 Fuente: Entrevista elaborada por las autoras. 

 

Tabla 10. Respuestas de los Especialistas a la octavo pregunta. 

PREGUNTA 08: ¿Considera al Derecho al olvido como una medida viable 

para la accesibilidad de datos personales ante la vulneración de la dignidad 

humana? 

ENTREVISTADO 

01 

Considero que el derecho al olvido sería una medida viable 

para evitar que se acceda a los datos personales, cuando ya 

la el usuario ha solicitado que sus datos sean borrados de 

una base de datos administrada por una persona natural o 

jurídica, 

ENTREVISTADO 

02 

Puede ser. Depende del caso en concreto. Un tema de 

ponderación se puede presentar. 

ENTREVISTADO 

03 

Considero que es viable y que sin duda garantizará que las 

personas tengan una vida digna, puesto que sus derechos al 

honor y a la intimidad estarán mejor tutelados. 

ENTREVISTADO 

04 

Si, la considero como una medida viable ante la vulneración 

de la dignidad humana. 

COMENTARIO De las respuestas que se obtuvieron de nuestros cuatro 

entrevistados, todos estuvieron de acuerdo que el derecho al 

olvido es una medida viable para evitar el acceso de datos 

personales que pueden vulnerar la dignidad humana, dado 

que el derecho al honor y a la intimidad estarán mejor 

protegidos; por otro lado con relación a esta interrogante no 

hubo discrepancias. 

Fuente: Entrevista elaborada por las autoras. 
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Tabla 11. Respuestas de los Especialistas a la noveno pregunta. 
PREGUNTA 09: Conforme a la modificatoria anterior, ¿qué ventajas existe? 

ENTREVISTADO 

01 

Evitar que una persona que ya no desea estar incluido en una 

base de datos, siga ahí contra su voluntad. 

ENTREVISTADO 

02 

La única ventaja será lo razonable de optar por una u otro. 

ENTREVISTADO 

03 

En la actualidad no existe ninguna manera de protegerse 

frente a la información que se encuentra en internet y que 

puede afectar derechos, la ventaja sería evidente, 

pasaríamos de una ausencia de regulación que ocasiona 

vulneración de derechos a un estado de cosas de protección 

de derechos. 

ENTREVISTADO 

04 

 

Considero que existen muchas ventajas, entre ellas el de 

favorecer la posibilidad de toda persona a construir su vida 

sin el peso del pasado, considerando que muchas veces no 

se reporta una utilidad social que justifique las consecuencias 

negativas asociadas a la publicidad de un hecho, sobre todo 

cuando el paso del tiempo ha mermado el interés público que 

alguna vez recayó sobre el mismo. 

COMENTARIO De las respuestas que se obtuvieron de nuestros cuatro 

entrevistados, todos señalaron que la ventaja de dicha 

modificatoria serian evitar que el titular siga apareciendo en 

una base de datos contra su voluntad, tener aquella 

protección de nuestros datos personales ante la vulneración 

de estos, favorecer la posibilidad de toda persona a construir 

su vida sin el peso del pasado; por otro lado con relación a 

esta interrogante no hubo discrepancias. 

Fuente: Entrevista elaborada por las autoras. 
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En esta etapa de discusión del presente trabajo se analizó los objetivos 

específicos; es así que siguiendo ese orden de ideas y de acuerdo a nuestro primer 

objetivo específico, explicar si el derecho al olvido es una herramienta viable que 

permita la protección implícita de la dignidad humana, se logró establecer como 

resultado que el derecho al olvido servirá como un mecanismo factible que nos 

permitirá saber cómo se está protegiendo la dignidad del titular de datos afectado; 

tal como se evidenció en la tabla 01, de la entrevista que se realizó a los expertos 

que consideraron que el derecho al olvido sí es indispensable en nuestro 

ordenamiento normativo, puesto que de una u otra manera nuestros datos 

personales se verían protegidas con mayor rigor; por otro lado, nuestro segundo 

entrevistado indicó que solo es un avance simbólico mas no de efectividad.   

Del mismo modo en la tabla 02 afirmaron que el derecho al olvido si es objeto de 

protección de la dignidad humana, debido que nuestra constitución señala que la 

dignidad de la persona es el fin supremo de la sociedad. Asimismo en la tabla 03 

del análisis de documento de la Sentencia 012-2015-PTT donde nos dimos cuenta 

que el derecho al olvido no es una práctica ajena, puesto que en la actualidad 

nuestro sistema informático en cuanto a los recientes avances tecnológicos cada 

día está evolucionando, por ende, se tiene que una regulación jurídica tácita del 

derecho al olvido en nuestra legislación accederá una máxima protección de 

derechos fundamentales del titular afectado, producto de aquellos datos que las 

personas consignan en las redes, ya que no hay un límite en el cuidado de dicha 

información y puedan verse vulnerados los derechos tales como la dignidad del 

titular, derecho a su honor, al libre desarrollo, entre otros. 

En este punto se coincidió que conforme los antecedentes antes señalado y de 

acuerdo con la opinión de Mux (2017), se determinó que los agentes de red social 

guardan una conexión respecto al derecho de libertad a la expresión ya que no es 

absoluto y llega a vulnerar a otros sus derechos como publicar datos de terceras 

personas; en cuanto a la presente tesis de referencia, se pudo ver la importancia y 

necesidad que refiere la aplicación del derecho al olvido en nuestra legislación 

peruana. 

En esa misma línea y teniendo como fundamento la teoría ya señalado por 

Espinosa (2017), concluye que el derecho al olvido podría llegar a ser un derecho 
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autónomo, destinado a resguardar los datos personales de cada titular, fiscalizando 

el contexto y creando límites para que los motores de búsqueda eliminen aquella 

información del titular y que estas no puedan ser accedidas y difundidas fácilmente, 

la razón de ser radica en la necesidad de buscar mejorías para resguardar la 

dignidad de cada persona.  

De acuerdo con los razonamientos que se han realizado analizamos nuestro 

segundo objetivo específico, analizar la accesibilidad de datos personales como 

garantía del derecho del honor del titular. En cuanto a este objetivo específico se 

determinó como resultado que mediante la accesibilidad se está dañando el honor 

del titular de los datos, puesto que al ser muy accesibles estos datos el titular se ve 

afectado, asimismo los resultados de la tabla 04 afirmaron que es fundamental la 

aplicación de un mecanismo viable donde se proteja el honor del titular en base a 

sus datos personales, por ende, es imprescindible utilizar diversos mecanismos que 

hagan posible cautelar el bienestar de la persona. 

Por otro lado se tuvo la tabla 05 donde tres de ellos, especificaron que los derechos 

que se vulneran son: el derecho a la intimidad tanto familiar como personal, el 

honor, derecho a la resocialización, la tranquilidad, la salud psicológica, entre otros; 

no obstante, nuestro segundo entrevistado refirió que depende de los datos que se 

hayan registrados y la forma en que estos hayan sido vulnerados. 

De igual importancia se tuvo en la tabla 06 del análisis de documento la sentencia 

Nº 574/2016 por medio del presente caso emblemático Español, se destacó que el 

derecho al olvido está inmerso en nuestro día a día, puesto que existen muchos 

casos en las que necesariamente se requiere de la regulación implícita de este 

derecho al olvido para que de tal manera, podamos cautelar otros derechos 

fundamentales, tales como la dignidad humana, el derecho al honor y a la buena 

reputación, a la intimidad personal y familiar, entre otros. 

En ese sentido se concordó conforme al antecedente de Acevedo (2018), concluyó 

que debe tener unas solicitudes en el cual puedan tener un adecuado 

procedimiento de dichas averiguaciones y así proteger el Derecho de Intimidad de 

cada persona; respecto a esta tesis, se realizó un análisis del caso Google España, 

donde consignamos aportes de suma importancia del derecho al olvido. 
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Por esta razón el enfoque teórico de López (2015), nos indica que la libertad de 

información surge como derecho de cada persona en el cual se pueda tener un 

control o registro de información personal que, por el uso indebido llega a perturbar 

el desarrollo de vida del titular, que para el cual se establece el llamado derecho al 

olvido digital. En estos contextos, podríamos decir que la protección de nuestra 

información personal tiene como objetivo garantizar a las personas la potestad de 

controlar toda información de carácter personal, tanto de su uso como de su destino 

a fin de evitar cualquier perjuicio contra su dignidad y derechos innatos. 

Respecto a nuestro tercer objetivo específico, explicar la dignidad humana como 

derecho fundamental de respeto mínimo de convivencia social, si bien se sabe que 

la dignidad humana es un derecho fundamental. Con este objetivo se logró como 

resultado identificar hasta qué punto el respeto de la dignidad humana nos sirve 

para poder tener una convivencia social armoniosa; en razón de este objetivo se 

consiguió los siguientes resultados tal como se detalló en la tabla  07 donde los 

especialistas expresaron que la naturaleza jurídica en el aspecto social de la 

dignidad humana es, entre otras palabras un derecho fundamental de la persona 

puesto que la dignidad humana es la razón de ser ya que sin ella la vida carecería 

de sentido de ser vivida, por ende es de vital importancia para el libre desarrollo de 

la persona en la convivencia de una sociedad; y por otra parte con relación a esta 

pregunta no hubo discrepancias. 

En relación a la tabla 08 mencionaron que la dignidad humana cumple un rol 

fundamental como amparo para una adecuada convivencia social, en virtud de que 

logra una convivencia armónica, en respeto de la libertad e igualdad, fundamenta y 

orienta las reglas sociales, permitiendo que cada hombre cultive su propia dignidad; 

por otro lado, con relación a esta pregunta no hubo discrepancias. 

En este aspecto se concuerda con el antecedente de Nuñez (2019), cuya 

conclusión respecto a la dignidad humana señala que ello es inherente, intrínseca 

y absoluta a la persona, ya que por el hecho de ser persona humana le corresponde 

dicho valor; la persona necesita de ese valor para su existencia en la sociedad, la 

dignidad de una persona es fundamental en cuanto al derecho natural y positivo; 

esta tesis señaló que tan importante es la dignidad de una persona para el buen 

desarrollo de vida en nuestra sociedad, pues que sin ello nosotros no nos 
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identificaríamos como personas exclusivas e irremplazables. Asimismo, este valor 

estaría a salvo en cuanto se respete el derecho al olvido en nuestra legislación. 

Dentro de la misma línea y abarcando las bases teóricas, la cual indica que a pesar 

de tener en cuenta lo primordial y fundamental que son los derechos del hombre, 

Chanamé (2015), delimita que nuestra carta magna en su primer artículo realza a 

la persona al más alto nivel de respeto y consideración dentro de nuestro sistema, 

siendo que nuestro sistema legal girará en función a ella, quien tiene como principal 

responsabilidad su defensa y el acatamiento o respeto de su dignidad. En suma 

Varsi (2014), nos señala que el hombre es la razón por la cual se creó la ley, siendo 

el personaje principal del carácter social que es la misma vida. El hombre es la 

máxima prioridad para el derecho, de calidad existente y moral, no se refleja 

solamente por la veracidad histórica o lícita, sino que además es el eje de todo 

sistema jurídico; su legalización brinda protección y seguridad inmediata; 

finalmente señala que el hombre se representa a sí mismo lo cual le garantiza un 

lugar digno y merecido en nuestra sociedad. 

En nuestro cuarto objetivo específico, se logró como resultado proponer la 

regulación del derecho al olvido respecto de la accesibilidad de datos personales a 

fin de cautelar la dignidad humana, con este objetivo se logró proponer la 

modificatoria legislativa del Art. 20 de la ley Nº 29733 a fin de cautelar la dignidad 

humana; es así que se consignaron los siguientes resultados tal como se citó en la 

tabla 09 que consideraron que es necesario la modificación del Art. 20 de la ley Nº 

29733, ya que a través de ello no seguirán siendo afectados sus derechos 

fundamentales y de esa manera se salvaguardara la vida digna de los titulares de 

datos, cautelando así la dignidad humana. (Ver Anexo 05: Propuesta) 

En cuanto a la Tabla 10 todos los entrevistados estuvieron de acuerdo que el 

derecho al olvido es una medida viable para evitar el acceso de datos personales 

que pueden vulnerar la dignidad humana, dado que el derecho al honor y a la 

intimidad estará mejor protegidos.  

Por último en la Tabla 11 se señaló que la ventaja de dicha modificatoria serían 

evitar que el titular siga apareciendo en una base de datos contra su voluntad, tener 

aquella protección de nuestros datos personales ante la vulneración de estos, 
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favorecer la posibilidad de toda persona a construir su vida sin el peso del pasado; 

por otro lado, con relación a esta interrogante no hubo discrepancias. 

Respecto a los antecedentes se tuvo lo mencionado por Villuendas (2017), que 

debe existir un establecimiento responsable para un tratamiento preciso de datos 

personales; de tal modo, con las fuentes antes mencionadas se analizó las posibles 

consecuencias que acarrea el mal uso de los datos personales que uno puede 

consignar en sus redes sociales, infringiendo su privacidad. No obstante, indicó que 

a lo mucho recomienda la existencia de una medida, mas no se pronuncia por una 

medida específica como la que nosotras pretendemos proponer. 

De igual manera se concordó con lo explicado por Fernández (2014), respecto a 

que sería excelente que este reciente derecho, con las particularidades y 

restricciones, se incorpore como una nueva figura de derecho a la opresión en la 

normatividad de Protección de Datos Personales, enlazados con los denominados 

derechos ARCO.  

Sin embargo los alcances que nos dio el autor únicamente es la necesidad de 

incorporar una nueva figura mas no delimitó de manera exacta cual es esta figura. 

Teniendo en consideración que no tuvimos ningún sustento teórico y ningún 

antecedente que explique de manera específica alguna medida como la que 

nosotras presentamos, solamente nos quedamos con los resultados mediante la 

aplicación de la guía de entrevista a expertos que nos hizo entender  que es muy 

necesario y con carácter de urgencia para poder fundamentar la necesidad de 

incorporar la regulación del derecho al olvido respecto de la accesibilidad de datos 

personales a fin de cautelar la dignidad humana.  

En razón de lo antes expuesto, se pudo decir que se cumplió con el objetivo general, 

el cual es determinar si el derecho al olvido es una medida viable ante la 

accesibilidad de datos personales que vulneran la dignidad humana. Es así que se 

logró como resultado determinar la viabilidad del derecho al olvido, es por ello que 

se plasmó como un remedio ante la accesibilidad de datos personales en las cuales 

se ve afectado el derecho a la dignidad del titular. 
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En este aspecto se concordó con el antecedente de Fujimura (2018), que la base 

de búsqueda es responsable de los datos personales de cada persona que puede 

ser publicado en el internet. Con la tesis antes mencionada, sostenemos que la 

persona cuando forma parte de una red social, siempre estará expuesta a que 

terceros estén informados de cada actividad que realicen y muchas veces estos se 

llegan a dar un mal uso perjudicando al titular de dicha información, por ende es 

necesario la aplicación de este derecho en nuestro ordenamiento jurídico para 

salvaguardar la dignidad humana del titular. 
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V. CONCLUSIONES 

 El derecho al olvido es una medida viable ante la accesibilidad de datos 

personales que atentan contra la dignidad humana, por lo que se vería 

reflejado como un remedio ante dicha accesibilidad en las cuales se ve 

afectado su dignidad. Cuando la persona forma parte de una red social, se 

expone a que terceros estén informados de cada actividad que éste realice 

y muchas veces se llegan a dar un mal uso perjudicando al titular de dicha 

información, por ende es necesario la aplicación de este derecho en nuestro 

ordenamiento jurídico para salvaguardar la dignidad humana del titular. 

 El derecho al olvido es una herramienta viable que permite la protección de 

la dignidad humana; logrando establecer que este derecho sirve como 

mecanismo factible por el cual se protegerá la dignidad del titular de datos 

afectado; puesto que este derecho es imprescindible en nuestro 

ordenamiento normativo, ya que de una u otra manera nuestros datos 

personales se verán protegidos con mayor rigor, por consiguiente, se tiene 

que una regulación jurídica tácita del derecho al olvido permitirá una máxima 

protección de derechos fundamentales del titular afectado. 

 La accesibilidad de datos personales resulta como garantía del derecho del 

honor de la persona, debido a que siendo éste accesible se daña el honor 

del titular, resultando necesario la aplicación de un mecanismo viable donde 

se proteja su honor en base a sus datos personales, siendo indispensable 

utilizar diversos mecanismos que hagan posible cautelar el bienestar de la 

persona; y, que la protección de nuestra información personal asuma el 

objetivo de garantizar a las personas la potestad de controlar toda 

información de carácter personal, tanto de su uso como de su destino a fin 

de evitar cualquier perjuicio contra su dignidad y derechos innatos. 

 La Dignidad Humana como respeto mínimo de convivencia social; es un 

derecho fundamental de la persona puesto que es la razón de ser y sin ella 

la vida carecería de sentido, por consiguiente es de vital importancia para el 

libre desarrollo de la persona en la convivencia de una sociedad; es así que, 

la dignidad humana cumple el rol como amparo para una adecuada 
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convivencia social, en respeto de la libertad e igualdad, permitiendo que 

cada hombre cultive su propia dignidad. 

 Dentro de nuestra normativa debe darse una inclusión jurídica del derecho 

al olvido respecto de la accesibilidad de datos personales a fin de cautelar la 

dignidad humana (Ver Anexo 05: Propuesta), lo cual deberá estar prevista 

sobre la base de un sentido de restricción, impidiendo que el titular siga 

saliendo en una base de datos contra su voluntad, tener aquella protección 

de nuestros datos personales ante la vulneración de estos, favorece la 

posibilidad de toda persona a construir su vida sin el peso de su pasado; es 

así que, es necesario la modificación del Art. 20 de la ley Nº 29733, ya que 

a través de ello no seguirán siendo afectados sus derechos fundamentales 

y de esa manera se salvaguardara la vida digna de los titulares de datos, 

cautelando así la dignidad humana. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 A los legisladores; que tengan en cuenta los resultados que obtuvimos en 

esta investigación, debido a que la legislación tiene vicios donde tienen que 

ser resueltos y es competencia suya que ejercen el cargo legislativo como 

ocupación primordial, para tal efecto se tendrá que promulgar una 

modificatoria dentro de la ley de  protección de datos personales Ley Nº 

29733 específicamente la modificación del Art. 20, con el fin de cautelar  la 

dignidad humana del titular de datos personales afectados. 

 A la comisión de protección de datos personales; que apoye dicha 

modificatoria normativa sobre el derecho al olvido, en vista de que son ellos 

quienes resuelven las colisiones que provienen de ello, también a que brinde 

cada una de las  facilidades a las partes, a la hora que los individuos efectúen 

quejas sobre la trasgresión del derecho al olvido, constantemente evaluando 

si es amparable o no el reclamo por la persona solicitante, para impedir 

eventuales conflictos de derechos básicos. 

 A los jueces; como operadores de justicia que al efectuar las medidas 

adecuadas y correctas para determinar el problema y ofrecer las garantías 

indispensables para un debido proceso y de esta forma conseguir la justicia. 

Igualmente integrar por medio de la jurisprudencia se constituyan juicios de 

consideración a la hora de aplicar el derecho al olvido para que no entre en 

conflicto con otros derechos básicos.  

 Al titular de datos personales; buscar herramientas de difusión que permitan 

capacitarse acerca de las restricciones al contenido de datos que se 

difunden en el campo virtual de manera que se eviten peligros derivados de 

evidentes violaciones de ciertos derechos de los individuos que forman parte 

de la colectividad. Además indicarles que al ingresar sus reclamos realizarlo 

teniendo pleno entendimiento del derecho al olvido, para no incurran en 

devoluciones, anulaciones y entorpecer  el trabajo que efectúa la autoridad. 

 

 



   39 
 

REFERENCIAS 

Acedo, P. (2013). Introducción al Derecho Privado. Madrid: Dykinson. Obtenido de 

http://www.editorialdykinson.com/libros/introduccion-al-derecho-

privado/9788490316252/ 

Acevedo, C. (2018). Derecho al olvido ante los servicios de búsqueda en Internet. 

Chile: Universidad de Chile Facultad de Derecho. Obtenido de 

http://repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/151455/Derecho-al-olvido-

ante-los-servicios-de-b%C3%BAsqueda-en-

Internet.pdf?sequence=1&isAllowed=y#:~:text=Mientras%20que%20Corral

%20Talciani%20 

Aguirre, P., Anaya, M., Laurencio, R. (2013). Investigación aplicada e 

interdisciplinariedad en las ciencias de la comunicación. Revista de Ciencias 

Sociales, 310-315. Obtenido de 

http://www.isdfundacion.org/publicaciones/revista/numeros/11/secciones/te

matica/pdf/t-09-interdisciplinariedad-investigacion-294-320.pdf 

Alonso, L. (2002). Libro Verde: La Accesibilidad en España. Madrid: Imserso. 

Obtenido de 

https://www.researchgate.net/publication/317387273_Libro_Verde_La_Acc

esibilidad_en_Espana_Diagnostico_y_bases_para_un_plan_integral_de_s

upresion_de_barreras 

Arraiz, M. (2014). Teoría fundamentada en los datos: un ejemplo de investigación 

cualitativa aplicada a una experiencia. Revista Virtual Universidad Católica 

del Norte, 19-29. Obtenido de 

https://www.redalyc.org/pdf/1942/194229980003.pdf 

Chanamé, O. (2015). LA CONSTITUCIÓN COMENTADA. Lima: Ediciones Legales 

E.I.R.L. Obtenido de http://www.sancristoballibros.com/libro/la-constitucion-

comentada-volumen-1_58464 

Chupillón, M., Vallejos, H. (2018). Análisis doctrinal del llamado derecho al olvido 

dentro del ámbito jurídico tutelar peruano de protección de datos personales: 



   40 
 

Derechos Arco. Chiclayo: Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo. 

Obtenido de http://tesis.usat.edu.pe/handle/20.500.12423/1551 

Cisterna, C. (2005). Categorización y triangulación como procesos de validación del 

conocimiento en investigación. Theoria, 14(1), 61-71. Obtenido de 

https://www.redalyc.org/pdf/299/29900107.pdf 

CONCYTEC. (2018). Reglamento de Calificación, clasificación y registro de los 

investigadores del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación 

tecnológica. Lima: Concytec. Obtenido de 

https://portal.concytec.gob.pe/images/renacyt/reglamento_renacyt_version_

final.pdf 

Cordero, Á. (2015). Litigios Internacionales Sobre Difamación y Derechos de la 

Personalidad. Madrid: Dykinson. Obtenido de 

https://www.dykinson.com/libros/litigios-internacionales-sobre-difamacion-y-

derecho-de-la-personalidad/9788490855553/ 

Díaz, F., Escudero, C. (2019). Manual de Proteccion de Datos Personales. Lima: 

Defensoria del Pueblo. Obtenido de https://www.defensoria.gob.pe/wp-

content/uploads/2019/11/Manual-de-Protecci%C3%B3n-de-Datos-

Personales.pdf 

Escudero, S., Cortez, S. (2018). Técnicas y métodos cualitativos para la 

investigación cienífica. Ecuador: Machala : Universidad Técnica de Machala. 

Obtenido de http://repositorio.utmachala.edu.ec/handle/48000/12501 

Espinosa, V. (2017). Derechoalolvidodigital-Reconocimiento de los criterios de 

aplicabilidad del derecho al olvido digital en el Ecuador. Quito: Universidad 

de las Américas. Obtenido de http://dspace.udla.edu.ec/handle/33000/8032 

Fernández, D. (09 de Junio de 2014). El derecho al olvido jurisprudencia del 

Tribunal de Justicia d la Unión Europea. El reconocimiento en Europa del 

derecho al olvido en internet. La Ley, pág. 14. Obtenido de 

http://www.privacylatam.com/wp-content/uploads/2014/06/Diario-9-6-14.pdf 



   41 
 

Fujimura, M. (2018). Derecho al Olvido en el Perú. Análisis de su Aplicación y la 

Responsabilidad de los Motores de Búsqueda. Huacho: Universidad 

Nacional José Faustino Sanchez Carrión. Obtenido de 

http://repositorio.unjfsc.edu.pe/bitstream/handle/UNJFSC/2008/TFD_FUJIM

URA_M.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

García, H., Martínez, C., Martín, M., Sánchez, G. (2013). La entrevista. España: 

Universidad Autónoma de Madrid. Obtenido de 

http://www.uca.edu.sv/mcp/media/archivo/f53e86_entrevistapdfcopy.pdf 

Gómez, D., De León, D. (2014). Capítulo 11 - Método comparativo. En D. d. Gómez, 

& d. l. De León, Métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas aplicables a 

la investigación en ciencias sociales (págs. 223-251). Mexico: Tirant 

Humanidades. Obtenido de http://eprints.uanl.mx/9943/ 

Gutiérrez, G. (2005). Dignidad de la persona y derechos fundamentales. Dialnet, 

566- 584. Obtenido de 

https://www.unioviedo.es/constitucional/miemb/leonardo/dignidaddelaperso

na.pdf 

Guzmán, N. (2015). LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA: UN ANÁLISIS FUNCIONAL. 

Lima: Gaceta Jurídica S.A. Obtenido de https://isbn.cloud/isbn-search-

booksellers/?isbn13=9786123112042 

Hermida, J., Quintana, L. (2019). La Hermenéutica como método de interpretación 

de textos en la investigación psicoanalítica. Perspectivas en Psicología, 

16(2), 73-80. Obtenido de 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7217578 

Hernández, S., Fernández, C., Baptista, L. (2014). Metodología de la Investigación 

(6ta ed.). Mexico: Interamericana Editores, S.A. Obtenido de 

https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/fil

es/metodologia_de_la_investigacion_-_roberto_hernandez_sampieri.pdf 

Hernández, S., Fernández, C., Baptista, L. (2014). Metodología de la Investigación. 

Mexico: Interamericana Editores, S.A. Obtenido de 



   42 
 

https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/fil

es/metodologia_de_la_investigacion_-_roberto_hernandez_sampieri.pdf 

Hernández, S., Fernández, C., Baptista, L. (2014). Metodología de la Investigación. 

Mexico: Interamericana Editores, S.A. Obtenido de 

https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/fil

es/metodologia_de_la_investigacion_-_roberto_hernandez_sampieri.pdf 

Herrera, N. (2019). Derecho al Olvido y Sociedad de la Información. Quito: 

Universidad Andina Simón Bolívar. Obtenido de 

http://repositorio.uasb.edu.ec/bitstream/10644/6487/1/T2789-MDE-Herrera-

Derecho.pdf 

Ley N° 29733, Ley de protección de datos personales (03 de julio de 2011). 

Obtenido de 

http://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/Leyes/29733.pdf 

Leysser, L. (2013). Malas leyes, peores reglamentos. Algunos apuntes críticos 

sobre el porvenir de la tutela de la persona frente al tratamiento de datos en 

el Perú. Revista de Derecho, Comunicaciones y Nuevas Tecnologías, 202. 

Obtenido de https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7505117 

López, P. (2015). La Configuración Jurídica Del Derecho al Olvido en el Derecho 

Español a tenor de la doctrina del TJUE. Derecho Político, 154-155. 

Obtenido de https://doi.org/10.5944/rdp.93.2015.15140 

Mendocilla, U. (2017). La protección jurídica del derecho al honor en la corte 

superior de justicia de la Libertad (2014-2016). Trujillo - Perú: Univesidad 

Nacional de Trujillo. Obtenido de 

http://dspace.unitru.edu.pe/bitstream/handle/UNITRU/8247/MendocillaUlloa

_E.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Mux, O. (2017). La importancia de regular la figura del "Derecho al Olvido" como 

herramienta para garantizar derechos constitucionales. Guatemala: 

Universidad Rafael Landívar. Obtenido de 

http://recursosbiblio.url.edu.gt/tesisjrcd/2017/07/12/Mux-Nancy.pdf 



   43 
 

Nuñez, J. (2019). El Principio De La Dignidad Humana Como Fundamento de un 

Bioderecho en el Perú. Chiclayo: Universidad Católica Santo Toribio de 

Mogrovejo. Obtenido de 

http://tesis.usat.edu.pe/bitstream/20.500.12423/2008/1/TL_Nu%c3%b1ezJi

menezJahaira.pdf 

Olivares, C. (2018). Dignidad Humana: Un análisis discursivo y jurídico del concepto 

a partir de su función teórica y práctica en Colombia. Bogota: Universidad 

Libre. Obtenido de 

https://repository.unilibre.edu.co/bitstream/handle/10901/11733/Dignidad%

20Humana-%202018.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Paz, P. (2013). ¿Cómo funciona Interent? - Nodos críticos desde una perspectiva 

de los derechos. Chile: ONG Derechos Digitales. Obtenido de 

https://www.derechosdigitales.org/wp-content/uploads/Como-funciona-

internet-ebook.pdf 

Peréz de Acha, G. (09 de septiembre de 2015). Derechos Digitales. Obtenido de 

America Latina: Una panorámica sobre el derecho al olvido en la región: 

https://www.derechosdigitales.org/9324/una-panoramica-sobre-la-

discusion-en-torno-al-derecho-al-olvido-en-la-region/ 

Rodríguez, J., Pérez, J. (2017). Métodos científicos de indagación y de construcción 

del conocimiento. EAN(82), 179-200. Obtenido de 

https://doi.org/10.21158/01208160.n82.2017.1647  

Rubio, L. (2014). El Análisis Documental: Indización y resumen en Bases de Datos 

Especializadas. Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

Obtenido de 

http://eprints.rclis.org/6015/1/An%C3%A1lisis_documental_indizaci%C3%B

3n_y_resumen.pdf 

Simón, C. (2012). El Régimen Constitucional del derecho al olvido digital. Valencia: 

Tirant lo Blanch. Obtenido de https://editorial.tirant.com/es/libro/el-regimen-

constitucional-del-derecho-al-olvido-digital-pere-simon-castellano-

9788490330050 



   44 
 

Simón, C. (2012). El Régimen Constitucional del derecho al olvido digital. Valencia: 

Tirant lo Blanch. Obtenido de https://editorial.tirant.com/es/libro/el-regimen-

constitucional-del-derecho-al-olvido-digital-pere-simon-castellano-

9788490330050 

Terwangne, C. (2012). Privacidad en Internet y el derecho a ser olvidado/derecho 

al olvido. IDP. Revista de Internet, Derecho y Política(13), 53-66. Obtenido 

de https://www.raco.cat/index.php/IDP/article/download/251842/337491 

Varsi, R. (2014). Tratado de Derecho de las Personas. Lima: Gaceta Jurídica S.A. 

Obtenido de http://repositorio-

anterior.ulima.edu.pe/bitstream/handle/ulima/5355/Varsi_Tratado_derecho_

personas.pdf?sequence=3&isAllowed=y 

Villuendas, M. (2017). El derecho al olvido. Especial referencia al reglamento 

Europeo de protección de datos. Zaragoza: Universidad Internacional de la 

Rioja. Obtenido de 

https://reunir.unir.net/bitstream/handle/123456789/6473/VILLUENDAS%20

MARTINEZ%2c%20LAURA.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Zavala de González, M. (2011). Tratado de Daños a la persona (Vol. II). Buenos 

Aires: Astrea. Obtenido de https://www.communitas.pe/es/derecho-

civil/14832-danos-a-la-dignidad-9789505089338.html 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

  

 

 

 



    
 

ANEXO 01: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

N 

DERECHO AL 
OLVIDO ANTE 
LA 
ACCESIBILIDA
D DE DATOS 
PERSONALES 
QUE 
VULNERAN LA 
DIGNIDAD 
HUMANA 

El problema gira 
entorno a 
investigar si el 
derecho al 
olvido posee 
cualidades 
viables que 
permitan la 
accesibilidad de 
datos 
personales ante 
un escenario de 
vulneración de 
la dignidad 
humana. 

¿Genera protección la 
dignidad humana en la 
aplicación del Derecho al 
Olvido? 

Determinar si el 
derecho al 
olvido es una 
medida viable 
ante la 
accesibilidad de 
datos 
personales que 
vulneran la 
dignidad 
humana 

Explicar si el derecho al olvido 
es una herramienta viable que 
permita la protección de la 
dignidad humana 

Derecho al 
olvido 

Rol que tiene 
como medida de 
protección 

¿Considera fundamental la 
protección de datos 
personales mediante la 
aplicación de un 
mecanismo viable que 
cautele el honor del titular? 

Analizar la accesibilidad de 
datos personales como 
garantía del derecho del honor 
de la persona 

Objeto de 
protección 

¿Cuál es la naturaleza 
jurídica de la dignidad 
humana como derecho 
fundamental? 

Explicar la dignidad humana 
como derecho fundamental de 
respeto mínimo de convivencia 
social 

Dignidad 
humana 

Estandarizar 
como derecho 
fundamental 

¿Considera necesario una 
modificatoria legislativa del 
Art. 19 de la ley de 
protección de datos 
personales Nº 29733 a fin 
de cautelar la dignidad 
humana ante la 
accesibilidad de datos 
personales? 

Proponer la regulación del 
derecho al olvido respecto de la 
accesibilidad de datos 
personales a fin de cautelar la 
dignidad humana 

Necesidad de 
protección 

PREGUNTAS DE 
INVESTIGACIÓN 

SUB 
OBJETIVO ESPECÍFICO CATEGORÍA 

OBJETIVO 
GENERAL CATEGORÍA 

PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓÁMBITO 

TEMÁTICO 



    
 

ANEXO 02: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS – GUIA DE 

ENTREVISTA  

1. ¿Considera indispensable al Derecho al Olvido como un mecanismo viable de 

protección dentro de nuestro ordenamiento normativo? 

2. ¿De qué manera el derecho al olvido puede ser objeto de protección de la 

dignidad humana? 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2:  

ANALIZAR LA ACCESIBILIDAD DE DATOS PERSONALES COMO GARANTÍA 

DEL DERECHO DEL HONOR DEL TITULAR. 

 

I. DATOS GENERALES DE LOS INVESTIGADOR E ENTREVISTADO (A): 

FECHA: ............      HORA: ..................... 

ENTEVISTADORES: ............................................................................................ 

ENTREVISTADO: ........................................................................  

PUESTO:.................................................................... 

II. INSTRUCCIONES: 

Se busca desarrollar de manera complementaria el desarrollo de la investigación 

mediante la aplicación del presente cuestionario, el cual pretende determinar si es 

viable el derecho al olvido ante la accesibilidad de datos personales que vulneran 

la dignidad0 humana en donde el entrevistado (a) fue seleccionado (a) para la 

aplicación del siguiente instrumento. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: 

EXPLICAR SI EL DERECHO AL OLVIDO ES UNA HERRAMIENTA VIABLE QUE 

PERMITA LA PROTECCIÓN IMPLÍCITA DE LA DIGNIDAD HUMANA. 

 

GUÍA DE ENTREVISTA SOBRE DERECHO AL OLVIDO ANTE LA 

ACCESIBILIDAD DE DATOS PERSONALES QUE VULNERAN LA DIGNIDAD 

HUMANA 



    
 

3. Según la Ley N° 29733 dice que: (…) el objeto de garantizar el derecho 

fundamental a la protección de los datos personales, previsto en el artículo 

2 numeral 6 de la Constitución Política del Perú (…). 

¿Considera fundamental la protección de datos personales mediante la 

aplicación de un mecanismo viable que cautele el honor del titular?  

4. Ante la infracción de la protección de datos personales del titular, ¿Qué 

derecho (s) se vulnera (n)? 

5. ¿Cuál es la naturaleza jurídica (social) de la dignidad humana como derecho 

fundamental? 

6. ¿Cuál es el rol de la dignidad humana como garantía de una adecuada 

convivencia social? 

7. ¿Considera necesario una modificatoria legislativa del Art. 20 de la ley de 

protección de datos personales Nº 29733 a fin de cautelar la dignidad 

humana? 

8. Ante la siguiente propuesta modificatoria legislativa: 

 

Artículo 20- A. Derecho al olvido 

Toda persona tiene derecho a exigir al responsable de un sitio web y/o motor 

de búsqueda la cancelación de sus datos, sea que esté domiciliado en el 

país u ofrezca sus servicios a habitantes del Estado Peruano, invocando el 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 4:  

PROPONER LA REGULACIÓN DEL DERECHO AL OLVIDO RESPECTO DE LA 

ACCESIBILIDAD DE DATOS PERSONALES A FIN DE CAUTELAR LA 

DIGNIDAD HUMANA 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 3: 

EXPLICAR LA DIGNIDAD HUMANA COMO DERECHO FUNDAMENTAL DE 

RESPETO MÍNIMO DE CONVIVENCIA SOCIAL. 

 



    
 

derecho al olvido consagrado en el artículo 2° inciso 19 de esta ley. En ese 

caso, el responsable de un banco de datos o de motor de búsqueda estará 

obligado a cancelar la información relativa al solicitante cuya finalidad se 

direccione a cautelar la dignidad humana del titular de datos. 

¿Considera al Derecho al olvido como una medida viable para la 

accesibilidad de datos personales ante la vulneración de la dignidad 

humana? 

9. Conforme a la modificatoria anterior, ¿qué ventajas existe? 

 

 

OBSERVACIONES: 

Es propicia la oportunidad para agradecerle por su participación en la aplicación del 

presente instrumento de investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

NOMBRE DEL ENTREVISTADO SELLO Y FIRMA 



    
 

DATOS DE LA SENTENCIA 

UBICACIÓN 
 

 

DEMANDANTE 
 

 

DEMANDADO 
 

 

ANTECEDENTES DE LA SENTENCIA 

 

PETITORIO 

 

 

 

 

HECHOS 

 

 

 

 

FALLO 

 

 

 

COMENTARIO 

 

 

 

EXPEDIENTE  FECHA DE EMISIÓN  

 

ANEXO 03: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS – GUÍA DE 

ANÁLISIS DE DOCUMENTOS 



    
 

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS 

INSTRUCTIVO PARA LOS ESPECILISTAS CONTITUCIONALES 

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del cuestionario, el mismo que le  mostramos a 

continuación, indique de acuerdo a su criterio y su experiencia profesional el puntaje 

de acuerdo a si la pregunta permite capturar las variables de investigación del 

trabajo. 

En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala: 

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor  no  adecuado  y  debe  ser  eliminado 

2 Descriptor  adecuado  pero  debe  ser  modificado 

3 Descriptor  adecuado 

Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración 

los siguientes criterios: 

 Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados. 

 Claridad en la redacción. 

 Consistencia Lógica y Metodológica. 
Recomendaciones:  
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………… 
  Gracias, por su generosa colaboración 

Apellidos y nombres Montoya Rodríguez Steffany 

Grado Académico Maestría 

Mención Especialidad en DDHH y Constitucional 

 

Firma 

 

ANEXO 04: FORMATO DE VALIDACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE

 RECOLECCIÓN DE DATOS 



    
 

 

DEL JUEZ OBSERVACIÓN 

EXPLICAR SI EL DERECHO AL OLVIDO ES 

UNA HERRAMIENTA VIABLE QUE PERMITA 

LA PROTECCIÓN IMPLÍCITA DE LA 

DIGNIDAD HUMANA. 

1 2 3  

10. ¿Considera indispensable al Derecho al 

Olvido como un mecanismo viable de 

protección dentro de nuestro 

ordenamiento normativo? 

  X  

11. ¿Cree usted que genera protección la 

dignidad humana en la aplicación del 

Derecho al Olvido? 

 X  Sugiero redactar 

con mayor 

claridad la 

pregunta. 

 

DEL JUEZ OBSERVACIÓN 

ANALIZAR LA ACCESIBILIDAD DE DATOS 

PERSONALES COMO GARANTÍA DEL 

DERECHO DEL HONOR DEL TITULAR. 

1 2 3  

12. Según la Ley N° 29733 dice que: (…) el 

objeto de garantizar el derecho 

fundamental a la protección de los datos 

personales, previsto en el artículo 2 

numeral 6 de la Constitución Política del 

Perú (…). 

¿Considera fundamental la protección 

de datos personales mediante la 

aplicación de un mecanismo viable que 

cautele el honor del titular?  

 

  X  

CALIFICACIÓN 

ÍTEM 2 

CALIFICACIÓN 

ÍTEM 1 



    
 

13. Ante la infracción de la protección de 

datos personales del titular, ¿Qué 

derecho (s) se vulnera (n)? 

  X  

 

DEL JUEZ OBSERVACIÓN 

EXPLICAR LA DIGNIDAD HUMANA COMO 

DERECHO FUNDAMENTAL DE RESPETO 

MÍNIMO DE CONVIVENCIA SOCIAL. 

1 2 3  

14. ¿Cuál es la naturaleza jurídica de la 

dignidad humana como derecho 

fundamental? 

  X  

15. ¿Cuál es el rol de la dignidad humana 

como garantía de una adecuada 

convivencia social? 

  X  

 

DEL JUEZ OBSERVACIÓN 

PROPONER LA REGULACIÓN DEL 

DERECHO AL OLVIDO RESPECTO DE LA 

ACCESIBILIDAD DE DATOS PERSONALES 

A FIN DE CAUTELAR LA DIGNIDAD 

HUMANA 

1 2 3  

16. ¿Considera necesario una modificatoria 

legislativa del Art. 20 de la ley de 

protección de datos personales Nº 

29733 a fin de cautelar la dignidad 

humana ante la accesibilidad de datos 

personales? 

  X Sugiero solicitar 

fundamentos en 

la respuesta. No 

solo un sí o un 

no. 

17. Ante la siguiente propuesta modificatoria 

legislativa: 

Artículo 20- A. Derecho al olvido 

Toda persona tiene derecho a exigir al 

responsable de un sitio web y/o motor 

de búsqueda la cancelación de sus 

  X  

CALIFICACIÓN 

ÍTEM 4 

CALIFICACIÓN 

ÍTEM 3 



    
 

datos, sea que esté domiciliado en el 

país u ofrezca sus servicios a 

habitantes del Estado Peruano, 

invocando el derecho al olvido 

consagrado en el artículo 2° inciso 19) 

de esta ley. En ese caso, el 

responsable de un banco de datos o 

de motor de búsqueda estará 

obligado a cancelar la información 

relativa al solicitante cuya finalidad se 

direccione a cautelar la dignidad 

humana del titular de datos. 

¿Considera al Derecho al olvido como 

una medida viable para la accesibilidad 

de datos personales ante la vulneración 

de la dignidad humana? 

18. Conforme a la modificatoria anterior, 

¿qué ventajas existe? 

  X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    
 

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS  

  

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del cuestionario, el mismo que le  mostramos a 

continuación, indique de acuerdo a su criterio y su experiencia profesional el puntaje 

de acuerdo a si la pregunta permite capturar las variables de investigación del 

trabajo.  

En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala:  

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor  no  adecuado  y  debe  ser  eliminado 

2 Descriptor  adecuado  pero  debe  ser  modificado 

3 Descriptor  adecuado 

  

 Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en 

consideración los siguientes criterios:  

 Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados.  

 Claridad en la redacción.  

 Consistencia Lógica y Metodológica.  

Recomendaciones:   

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………  
  
      Gracias, por su generosa colaboración    

 
Apellidos y nombres   Castañeda Méndez, Juan Alberto  

Grado Académico  Magister - Doctorando  

  

Mención  Procesal Penal, Constitucional y 

Parlamentario  

  

Firma  

  

  

 

 

 INSTRUCTIVO PARA LOS ESPECIALISTAS CONSTITUCIONALES   



    
 

CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ 
OBSERVACIÓN 

EXPLICAR SI EL DERECHO AL OLVIDO ES  

UNA HERRAMIENTA VIABLE QUE PERMITA 
LA PROTECCIÓN IMPLÍCITA DE LA 
DIGNIDAD HUMANA.  

  

1  2  3    

  

1. ¿Considera indispensable al Derecho al 

Olvido como un mecanismo viable de 

protección dentro de nuestro 

ordenamiento normativo?  

    X    

  

2. ¿Cree usted que genera protección de la 

dignidad humana la aplicación del 

Derecho al Olvido?  

  X    Pleonasmo  

Iusfundamental.  

Todos los 
derechos se  
derivan de la 

dignidad  

CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ 
OBSERVACIÓN 

ANALIZAR LA ACCESIBILIDAD DE DATOS 
PERSONALES COMO GARANTÍA DEL 
DERECHO DEL HONOR DEL TITULAR.   

1  2  3    

  

3. Según la Ley N° 29733 dice que: (…) el 

objeto de garantizar el derecho 

fundamental a la protección de los datos 

personales, previsto en el artículo 2 

numeral 6 de la Constitución Política del 

Perú (…).  

¿Considera fundamental la protección 

de datos personales mediante la 

aplicación de un mecanismo viable que 

cautele el honor del titular?   

    X    

4. Ante la infracción de la protección de 

datos personales del titular, ¿Qué 

derecho (s) se vulnera (n)?  

    X    

  

 

 

ÍTEM 2 

 

ÍTEM 1 



    
 

CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ 
OBSERVACIÓN 

EXPLICAR LA DIGNIDAD HUMANA COMO 
DERECHO FUNDAMENTAL DE RESPETO 
MÍNIMO DE CONVIVENCIA SOCIAL.  

  

1  2  3    

5. ¿Cuál es la naturaleza jurídica de la 

dignidad humana como derecho 

fundamental?  

  X    Es muy amplia 
la naturaleza  

jurídica:  

Jurisprudencial,  

teórica, 
análitica, social,  
económica, etc  

6. ¿Cuál es el rol de la dignidad humana 

como garantía de una adecuada 

convivencia social?  

    X    

CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ 
OBSERVACIÓN 

PROPONER LA REGULACIÓN DEL 
DERECHO AL OLVIDO RESPECTO DE LA 
ACCESIBILIDAD DE DATOS PERSONALES  
A FIN DE CAUTELAR LA DIGNIDAD  

HUMANA  

  

1  2  3    

7. ¿Considera necesario una modificatoria 

legislativa del Art. 20 de la ley de 

protección de datos personales Nº 

29733 a fin de cautelar la dignidad 

humana ante la accesibilidad de datos 

personales?  

    X  No se logra 
entender muy  

bien. Acceder a 
datos personas 
también es un 
derecho. Ojo.  
Sentencia la 

ultima tentación  
de crista vs 

chile  

etc  

 

ÍTEM 4 

 

ÍTEM 3 



    
 

8. Ante la siguiente propuesta modificatoria 

legislativa:  

Artículo 20- A. Derecho al olvido 

Toda persona tiene derecho a exigir al 

responsable de un sitio web y/o motor 

de búsqueda la cancelación de sus 

datos, sea que esté domiciliado en el 

país u ofrezca sus servicios a 

habitantes del Estado Peruano, 

invocando el derecho al olvido 

consagrado en el artículo 2° inciso 19) 

de esta ley. En ese caso, el responsable 

de un banco de datos o de motor de 

búsqueda estará obligado a cancelar la 

información relativa al solicitante cuya 

finalidad se direccione a cautelar la 

dignidad humana del titular de datos. 

 

¿Considera al Derecho al olvido como 

una medida viable para la accesibilidad de 

datos personales ante la vulneración de la 

dignidad humana?  

 

    X    

9. Conforme a la modificatoria anterior, ¿qué 

ventajas existe?  

    X    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    
 

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS  

  

RANGO  SIGNIFICADO  

1  Descriptor  no  adecuado  y  debe  ser  eliminado    

2  Descriptor  adecuado  pero  debe  ser  modificado  

3  Descriptor  adecuado   

 

Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración 

los siguientes criterios:  

 Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados.  

 Claridad en la redacción.  

 Consistencia Lógica y Metodológica.  

Recomendaciones:   

……………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………… 
 

      Gracias, por su generosa colaboración                                                 

Apellidos y nombres  NIÑO CALDERON BRIANDA DEL 

ROCIO  

Grado Académico  MAESTRIA  

Mención   GESTIÓN PÚBLICA  

  

Firma  

  

  
  

 

INSTRUCTIVO PARA LOS ESPECIALISTAS CONSTITUCIONALES  

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del cuestionario, el mismo que le  mostramos a 

continuación, indique de acuerdo a su criterio y su experiencia profesional el puntaje 

de acuerdo a si la pregunta permite capturar las variables de investigación del 

trabajo.  

En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala:  



    
 

CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ 
OBSERVACIÓN 

EXPLICAR SI EL DERECHO AL OLVIDO ES  

UNA HERRAMIENTA VIABLE QUE PERMITA 
LA PROTECCIÓN IMPLÍCITA DE LA 
DIGNIDAD HUMANA.  

  

1  2  3    

1. ¿Considera indispensable al Derecho al 

Olvido como un mecanismo viable de 

protección dentro de nuestro 

ordenamiento normativo?  

    3  Cambiar el 

término “al  
Derecho” por “el 

Derecho”  

2. ¿Cree usted que genera protección de la 

dignidad humana la aplicación del 

Derecho al Olvido?  

    3    

CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ 
OBSERVACIÓN 

ANALIZAR LA ACCESIBILIDAD DE DATOS 
PERSONALES COMO GARANTÍA DEL 
DERECHO DEL HONOR DEL TITULAR. 

1  2  3    

  

3. Según la Ley N° 29733 dice que: (…) el 

objeto de garantizar el derecho 

fundamental a la protección de los datos 

personales, previsto en el artículo 2 

numeral 6 de la Constitución Política del 

Perú (…).  

¿Considera fundamental la protección 

de datos personales mediante la 

aplicación de un mecanismo viable que 

cautele el honor del titular?   

    3    

4. Ante la infracción de la protección de 

datos personales del titular, ¿Qué 

derecho (s) se vulnera (n)?  

    3    

CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ 
OBSERVACIÓN 

EXPLICAR LA DIGNIDAD HUMANA COMO 
DERECHO FUNDAMENTAL DE RESPETO 
MÍNIMO DE CONVIVENCIA SOCIAL.  

  

1  2  3    

 

ÍTEM 3 

 

ÍTEM 2 

 

ÍTEM 1 



    
 

5. ¿Cuál es la naturaleza jurídica de la 

dignidad humana como derecho 

fundamental?  

    3    

    3    

CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ  

OBSERVACIÓN  

1  2  3    

7. ¿Considera necesario una modificatoria 

legislativa del Art. 20 de la ley de 

protección de datos personales Nº 

29733 a fin de cautelar la dignidad 

humana ante la accesibilidad de datos 

personales?  

    3    

8. Ante la siguiente propuesta modificatoria 

legislativa:  

Artículo 20- A. Derecho al olvido 

Toda persona tiene derecho a exigir al 

responsable de un sitio web y/o motor 

de búsqueda la cancelación de sus 

datos, sea que esté domiciliado en el 

país u ofrezca sus servicios a 

habitantes del Estado Peruano, 

invocando el derecho al olvido 

consagrado en el artículo 2° inciso 19) 

de esta ley. En ese caso, el responsable 

de un banco de datos o de motor de 

búsqueda estará obligado a cancelar la 

información relativa al solicitante cuya 

finalidad se direccione a cautelar la 

dignidad humana del titular de datos. 

 

¿Considera al Derecho al olvido como una 

medida viable para la accesibilidad de 

datos personales ante la vulneración de la 

dignidad humana? 

    3    

 

9. Conforme a la modificatoria anterior, ¿qué 

ventajas existe?  

     

3  

  

PROPONER LA REGULACIÓN DEL 
DERECHO AL OLVIDO RESPECTO DE LA 
ACCESIBILIDAD DE DATOS PERSONALES 
A FIN DE CAUTELAR LA DIGNIDAD  
HUMANA  

  

ÍTEM 4  

6. ¿Cuál es el rol de la dignidad humana 

como garantía de una adecuada 

convivencia social?  



    
 

ANEXO 05: PROPUESTA   

“PROYECTO DE LEY QUE INCORPORA EL ARTÌCULO 20-A DE LA LEY 

N°29733 - LEY PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SOBRE EL 

DERECHO AL OLVIDO” 

I. ANTECEDENTES: 

De conformidad con la disposición de la Ley N°29733 - Ley Protección de Datos 

Personales, taxativamente dentro del artículo 20-A donde se ha establecido el 

Derecho al olvido a fin de cautelar la dignidad humana ante la accesibilidad de datos 

personales, y a los resultados obtenidos en la investigación realizada en el marco 

de la tesis a sustentar para optar por el título de abogada, es que se expone el 

presente proyecto de ley, en virtud de las carencias que la ley en mención ostenta. 

II. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  

Como es bien sabido, la tecnología es un fenómeno que progresa con el paso de 

los días, por lo que debemos estar en constante actualización en cuanto al 

conocimiento y avance de la ciencia. En este mismo sentido, el tratamiento de 

nuestros datos personales se realiza actualmente a través de plataformas virtuales, 

lo cual es nuevo para nuestra legislación, por lo que la ley 29733- de protección de 

datos personales, reconoce derechos a los titulares de datos, pero es necesario 

que por el avance de la tecnología, lo consagrado en dicha ley sea actualizado.  

Mientras tanto, el tratamiento de nuestros datos personales en plataformas digitales 

es motivo de preocupación a nivel mundial, ya que el derecho a la dignidad humana 

no es respetado por la accesibilidad de los datos personales. Asimismo, se sabe 

que toda persona tiene control sobre el tratamiento de sus datos e información que 

le concierne, por lo que se considera que toda persona tiene derecho al olvido, es 

decir a solicitar la supresión de sus datos siempre y cuando lo considere necesario. 

En ese sentido es que se pretende actualizar la legislación nacional con la finalidad 

de garantizar la protección de los datos personales, a través de una regulación de 

acorde a la realidad; puesto que si bien es cierto la ley actual N°29733, reconoce y 

protege ciertos derechos a los titular de datos, como son el de información, 

actualización, inclusión, rectificación, supresión y oposición entre otros, los cuales 

están protegidos por el Habeas Data; sin embargo, no halla claridad respecto al 

control de datos de los titulares, dado a que no existe explícitamente regulado el 



    
 

derecho al olvido donde se direccione a cautelar la dignidad humana del titular de 

datos, lo cual se pretende regular.  

Cabe resaltar que el derecho al olvido que se pretende regular, como todo derecho 

fundamental, no es absoluto; por lo que tiene límites, siendo el primero el derecho 

a la información, por lo que este derecho no podrá ser invocado por personajes 

públicos, con el fin de borrar de plataformas virtuales información que es de interés 

público y poco conveniente. Entonces como requisito para poder invocar el derecho 

al olvido, es que el dato sea caduco.  

Dicho esto, se pretende consagrar de forma legal el llamado “derecho al olvido”, en 

la atención a los problemas que presentan los titulares de datos, por lo que se ve 

vulnerado su dignidad. Finalmente se debe señalar que el derecho al olvido sea 

irrenunciable para su titular, evitando así posibles acuerdos contractuales entre 

proveedor y usuario, que afecte lo que estamos realizando. 

III.  ANÁLISIS COSTO- BENEFICIO:  

En este proyecto, de acuerdo a su naturaleza, no es posible identificar un costo 

directo que pueda derivarse de su realización, pero si podemos identificar grandes 

beneficios materializados en la protección del titular de datos personales, puesto 

que este podrá cancelar y prevenir el tratamiento indiscriminado de información, 

por parte de un banco de datos o un motor de búsqueda, que afecte su derechos 

fundamentales, es decir no cumpla con lo que establece la ley de protección de 

datos. En definitiva será posible actualizar dicha ley de acuerdo con la realidad 

actual, ya que la tecnología avanza a pasos agigantados, y nuestra legislación no 

puede quedarse en el tiempo, porque muchos derechos fundamentales que no han 

sido positivisados serían violados.  

IV. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA: 

La aprobación de esta disposición no conlleva cambios abruptos en nuestra 

legislación, sólo en el marco de la ley N°29733 - Ley Protección De Datos 

Personales, puesto que tiene como objetivo esclarecer el panorama y las 

contradicciones que dicha ley guarda en relación con la constitución a búsqueda de 

su salvaguarda, en la medida en que consideremos meritorio lo que se rige por la 



    
 

referida ley; pero hasta el momento no cumple con las garantías mínimas para ser 

viable. 

V. PARTE RESOLUTIVA:  

- Incorpórese en el título III, el artículo 20-A, sobre el derecho al  

Olvido.  

 

Artículo 20- A. Derecho al olvido 

Toda persona tiene derecho a exigir al responsable de un sitio web y/o motor 

de búsqueda la cancelación de sus datos, sea que esté domiciliado en el 

país u ofrezca sus servicios a habitantes del Estado Peruano, invocando el 

derecho al olvido consagrado en el artículo 2° inciso 19) de esta ley. En ese 

caso, el responsable de un banco de datos o de motor de búsqueda estará 

obligado a cancelar la información relativa al solicitante cuya finalidad se 

direccione a cautelar la dignidad humana del titular de datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODIFIQUESE LA LEY 29733 – DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,

 EN EL SIGUIENTE SENTIDO: 


